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DESPACHOS TELEGRÁFICOS. 

DEL EXTERIOR. 

Londres l . ' de Mayo.—Las últimas noticias de 
Naeva-York son del 19. Las cañoneras federales 
hablan bombardeado á Yorktown sin resaltado. 
Los periódicos de Norfolk dan grande importancia 
á la excursión del representante francés M. Mer-
cies. 

Pans 1.° de Mayo.—Las noticias de Veracrnz 
del dia 3 del pasado anuncian que las fuerzas es
pañolas han ejecutado el mismo movimiento que 
las francesas sobre Méjico. 

La mayor parte de los industriales extranjeros 
abandonan á Méjico. 

Después de Bolsa estaban los fondos á 70-i5 el 
3 por 100 francés, y el interior españolé 49 1/2. 

Brest 1." de Mayo.—Han sido enviados refuerzos 
de tropas y de material de guerra á Méjico. 

Roma 30.—La familia real napolitana ha comido 
hoy con el Sumo Pontífice. 

Lóndres 1.° de Mayo.—Los confederados han ve • 
rificado una salida de Yorktown, pero han sido 
rechazados: sin embargo, ellos dicen haber conse
guido una victoria. Se cree que Davis en persona 
mandaba las fuerzas separatistas. 

El general Mae-Clellan prepara el asalto. 
El Merrimac continúa en Norfolk. 
El general Bauchs ha ocupado á Newmarkel en 

Virginia. 
Los federales han atacado los fuertes de Jackson 

y Philippy, que son las posiciones avanzadas de 
Nueva-Orleaas. El resultado se ignora aún. 

En Corintho la situación no ha cambiado. 
San Petersbargo (sin fecha).—El principe Gorts-

chakoff ba sido nombrado vicecanciller. 

Lisfioa 1.° de Mayo.—El rey ha anunciado ofi
cialmente su casamiento. El ministerio se ha con
solidado. No se disolverán las Cámaras. Han es
tallado desordenes en Guimaraes con motivo del 
pago de las contribuciones, pero se logró restable
cer la tranquilidad. 

Ñápales 30.—El rey ha recibido á las autoridades. 
Ayer hubo gian comida en la corto, á la que fue
ron invitados los almirantes francés é inglés con 
sus estados mayores. Avelino y otras ciudades 
han enviado felicitaciones á S. M. Se ha publicado 
la amnistía anunciada. La ciudad está iluminada. 
Las corporaciones de obreros organizan funciones. 
En el teatro de San Carlos ha sido recicido el rey 
con entusiasmo. 

Marsella 30.—Se esperan en Roma treinta obis
pos franceses y todos ó casi todos los cardenales. 

El prefecto de policía de Ñápeles ha hecho d i 
misión. 

Escriben de Atenas que Inglaterra rehusó reci
bir en las islas Jónicas á los emigrados de Nau-
plia. Los 400 insurgentes que quedaron en Nau-
plia han sido enviados á Tyrhinto. El ministro de 
la Guerra fué á Nanplia. 

Se asegura que el príncipe Luis, hermano y pre
sunto heredero del rey Othon, ha aceptado la su
cesión á la corona de Grecia, abrazando la religión 
griega. 

Berlín 30.—Se espera la reelección de todos los 
diputados de Berlín, excepto M. Kuhue. 

Varsovia 30.—Con motivo del aniversario del 
empciador, ha habido gracias, disminución de 
contribución en favor de la clase obrera, y perdón 
de penas impuestas por tribunales, que alcanzan 
hasta el canónigo Bialobrzcski. 

Carlsruhe 30.—La Cámara de diputados ha vota
do por unanimidad el restablecimiento de la ley 
electoral de 1849 en la Hessa Electoral. 

París 30 (por la noche).—La Patrie dice qne toma 
gran crédito la noticia de que el general Goyon, 
jefa del ejército francés en Roma, debe llegar de un 
momento á otro á Paris. Durante su ausencia, man
dará el ejército de ocupación el general Hu-
gnes, comandante general de la primera división de 
infantería. 

Lóndres 1.°—El ministro Layard ha anunciado á 
la Cámara que el representante de Inglaterra en 
Madrid ha protestado contra la prohibición hecha 
por el gobierno español de que se celebre el culto 
protestante en el consulado inglés de Sevilla. 

París 1.°—Las noticias de Veracrnz recibidas 
anoche alcanzan al 3 de Abril. 

Se confirma que una Tez desaprobada por la 
Francia la convención de Soledad, las tropas fran
cesas que ocupaban á Tchuacan han vuelto á Vo-
racruz, desde donde saldrían para Méjico del 18 
al 19. 

El estado sanitario del ejército era bueno. 
El general Lorencez y el vice-almirante Jurien 

de la Graviere estaban en perfecto acuerdo sobre 
las operaciones que iban á emprenderse. El último 
habia tomado de nuevo el mando de la escuadra 
7 se disponía á apoderarse de los fuertes de las 
costas. 

Cartas da Méjico anuncian nuevos actos vejato 
tíos contra los extranjeros. La ejecución del gene
ral Robles Pezuela por el general Zaragoza habia 
causado gran sensación. 

La prensa ministerial entera asegura que el ge
neral Goyon ha sido llamado de Roma. 

A última hora quedó ayer el 3 francésá 70-35, y 
el 3 exterior español á 49-50. 

Turin 1.°—Los pormenores que contienen los 
periódicos de Milán sobre la conspiración son exa
gerados, pues dicho complot tiene poquísima im
portancia. 

El rey es aclamado en Ñápeles por todas par
tes donde se presenta. S. M. irá pronto á Pa-
lermo. 

Lindres 1.°—Los embajadores del Japón han 
sido recibidos en Douvrcs por el ayuntamiento: 
comieron allí ayer y han llegado aquí, 

A/arseíía 1.°—Dicen de Beyrouth el 13 do Abril 
qne aún no está resuelta la cuestión de la indem
nización. 

Anuncian de Alepo que las cosechas son mag
nificas, á pesar de haber aparecido la langosta en 
las márgenes del Eufrates. 

Dicen de Smyrna que el bajá gobernador no 
quería dejar desembarcar á los insurgentes de 
Nauplia; pero que al fin consintió lo verificasen en 
el lazareto, esperando nuevas órdenes. 

París l."—Se dice que la política imperial em
pieza á inclinarse á favor de Víctor Manual en la 
cuestión romana, y que el príncipe Napoleón va á 
Nápoles á ver á S. M. El regreso del general Go
yon da consistencia á estos rumores. 

El Pays de esta tarde dice: «Ayer 30 se sabia ya 
en Nápoles que el general Goyon acaba de obte
ner autorización para salir deRoma, y esta noticia, 
comentada de diferentes modos, produjo allí gran 
impresión.» 

El Monilor contiene el parte que el almirante 
Prosct, comandante en jefe de la división naval 
do los mares de la China, da con fecha 5 de Marzo 
al ministro de Marina, de las dos expediciones co
ronadas del mejor éxito que tuvieron logar el 21 
deFebrero y 1.° de Marzo contra los rebeldes que 
cercaban Shang-hai. 

París 2.—El general Prim ha notificado al pre
sidente Juárez que va á romper las hostilidades, y 
con arreglo á lo estipulado en la convención da So
ledad, ha abandonado á Orizaba y retrocedido á 
sus líneas, para desde allí emprender de nuevo su 
movimiento sobre Méjico. 

Las tropas francesas mandadas por el general 
Lorencez, y las españolas á las órdenes del gene
ral Prim, se pondrán simultáneamente en movi
miento sobre la capital, pero por distintos caminos. 
Los dos ejércitos se reunirán en Puebla, punto de 
reunión de los dos caminos que conducen á Méji
co, y juntos entrarán franceses y españoles en la 
capital. 

París 2.—El Monitor publica una corresponden
cia particular de Tehuacan, escrita el 29 de Marzo, 
en la cual se consigna la intolerable conducta del 
gobierno mejicano. 

La misma correspondencia presentaba como pro
bable la próxima partida de las tropas francesas 
para Méjico. 

L'Esprit Public dice que el general Niel irá á Ro
ma cón podpres diplomáticos y militares y con la 
misión da conciliar los derechos de Italia con la 
protección que Francia debe á la Santa Sede. 

5resí 2.—Se han recibido órdenes del gobierno 
del emperador para que estén dispuestos buques 
que periódicamente marchen á abastecer al ejérci
to expedicionario de Méjico y á mantener com
pleto el efectivo del cuerpo expedicionario. El 
primer buque que se ha hecho ya á la mar es la 
fragata Ifigenia. 

Paris 2.—Asegúrase que el gobierno francés ha 
puesto en conocimiento de los representantes de 
las potencias extranjeras en esta capital, que el 
llamamiento de M. Goyon no altera en nada la 
política que la Francia viene siguiendo en Roma. 

Se confirma oficialmente el fusilamiento del 
general Robles Pezuela por el .gobierno federal de 
Méjico. 

París 2,—Se asegura que Lavalette vuelve á 
Roma. 

El Consiííucíonaí confirma que la retirada de 
Roma de Goyon nj significa un cambio de polí
tica. 

El 3 por 100 francés se ha hecho después de 
Bolsa á71,y el camino del Norte de España á500. 

París 2.—Quedan el 3 por 100 á 70-75; el 4 1/2 
á 97-70; el interior español á49 3/8; el exterior á 
00; la diferida á 00, y la amortizable á 00. 

Lóndres 2.—Q sedan los consolidados de 93 3/4 
á7 /8 . 

CORTES. 

CONGRESO D E L O S D I P U T A D O S . 

PRESIDENCIA. DEL SEÑOR MOPÍ. 
Extracto de la sesión celebrada el dia 1° de Mayo 

de 1862. 
Abierta á las dos y media, se leyó el acta de la 

anterior, y quedó aprobada. 
Pasaron á las secciones los proyectos de ley 

aprobados por el Senado sobre pensión á doña Sal 
vadera Rodríguez de Almeida y sobre sociedades 
anónimas extranjeras. 

El Sr. LATORRE (D. Luis).—Presento una ex
posición de los vecinos de veintitantos ayuntamien
tos del partido de Santa María de Nieva, provincia 
de Segovia, quejándose de que se haya vendido, 
con infracción, á su juicio, de las disposiciones de 
la ley, la dehesa del campo de Azálvaro, y deses
timado la protesta que se formuló debidamente en 
el acto de la subasta ; reservándome apoyarla 
cuando proponga dictámen la comisión de peti
cionas. 

También presento otra exposición de los vecinos 
de Villacastin, que consideran exceptuados do la 
desamortización los montes de aquel pueblo, cuya 
venta, anunciada ya f-n el Boletín, consumará la rui
na de su ganadería y de sus lanas. 

El Sr. OLOZAGA.—Pido la palabra para pre
sentar otra exposición da Pinos de Qenil, provincia 
de Granada, que por las inundaciones del año pa
sado quedó arruinado, en el cual las contribucio

nes importan el 58 por 100 da la fortuna, y como la 
mayor parte da los vecinos no ha llegado á recibir 
el producto que pueda corrosponderles por las 
inundaciones públicas, no pueden pagar las contri
buciones que pesan sobre ellos; petición muy dig
na de la consideración del Congreso. 

El Sr. APARICI.—Presento una exposición de 
vecinos de Chelva sobre la construcción da la car
retera de Valencia, sobre la cual, cuando la comi
sión presente su ilustrado dictámen , me reservo 
hacer breves observaciones. 

Se procedió al sorteo de las secciones como pri
mero de mes, según reglamento. 

Se leyó la siguiente 

Proposición del Sr. Rascón. 
«Los que suscriben proponen al Congreso se 

sirva acordar que se pida al gobierno el expedien
te íntegro sobre la carga de justicia reconocida á 
"os descendientes del conquistador del Perú, por 
a cual cobra una pensión el señor marqués de la 

Conquista.» 
El Sr. RASCON.—El Congreso recordará que 

al discutirse el sábado una petición de una parien-
ta del marqués de la Conquista, el Sr. Olózaga ha
bló de haberse entregado 8 ó 9 millones á un des
cendiente de Pizarro, el conquistador del Perú, 
S. S. se extendió en consideraciones sobre esto, é 
insistió en que se suspendiese la discusión hasta 
que viniese el señor ministro de Hacienda. La Cá
mara no lo acordó asi; pero conviene esclarecer 
asta asunto, que no creo tenga tanta importancia 
como se le ha dado, y tal es el objeto de esta pro
posición, que ruego al Congreso se sirva aprobar. 

El señor ministro de la GOBERNACION.—Re
cuerdo haber oido á mi compañero el ministro de 
Hacienda que ese expediente estaba en el Consejo 
de Estado y que pensaba enviarlo á las Córteades-
pues que esto cuerpo lo despachase. Yo, por lo de
más, no tengo inconveniente en que se apruebe la 
proposición. 

El Sr. OLOZAGA.—Hay dos cosas distintas en 
esa cuestión: una la petición de que se habló el sá
bado; otra, el rumor del pago de esos atrasos. El 
pago de los atrasos no puede estar pendiente si los 
atrasos se hin pagado. La proposición que yo 
apruebo y aplaudo pide que venga ese expedien
te. Después el Congreso verá si debe venir tam
bién el que esta endiente en el Consejo de Estado. 

El Sr. MAYANS.—Pido que sa lea la proposi
ción. (Se leyó.) 

El Sr. OLOZAGA.—El objeto de esto es tan 
laudable que no creo pueda ponerse por obitáenlo 
que el expediente se halle en el Cons?jo El go
bierno lo remitirá como tenga por conveniente. 

El Sr. RASGON.—Lapropos cion se ha redacta
do en vista de lo que dijo el sábado el Sr. Olózaga-
Si no es el asunto relativo á la carga de justicia el 
que debe verse,el Sr. Olózaga podrá decirlo; pero 
en mi concepto, lo que quiero saber el Congreso 
es de qué modo se ha reconocido esa carga ; y si 
se han pagado atrasos, on qué forma. . 
_ Consultado el Congreso , se tornó en considera

ción la proposición, y en seguida quedó aprobada. 
ORDEIÍ DEL DIA. 

Proyecto de ley de imprenta. 
Continuando esta discusión, dijo 
El Sr. ULiLOA.—Ha dicho el Sr. Fignarola que 

yo he comparado la ley da imprenta con la ley 
marcial. S. S. está en un error: dije que la reunión 
do cuatro personas era un acto inofensivo en cir
cunstancias normales; y que sin embargo, en cier
tas circunstancias las leyes marciales lo conde
naban; podia haber añadido otros ejemplos pa
ra demostrar que habia actos inocentes en sí que 
ancircunstancias dadas pueden ser objeto de pena. 

El Sr. FIGÜEROLA.—Me importa hacer dos 
rectificaciones. Yo no he desconocido los antece
dentes y tradiciones que obligan á una previa cen
sura religiosa: lo que he hecho ha sido establecer 
la debida distinción entre la esfera religiosa y la 
política. La Constitución de 1845 condena textual
mente las palabraspr¿uíi censura. 

Dije ayer que la imprenta es la palabra elevada 
á una potencia de propagación desconocida, no á 
una potencia da delircuencia desconocida, como 
quiere al Sr. Ulloa. 

El Sr. ULLOA.—El Sr. Figuerola supone que la 
Iglesia y el Estado obran en círculos completa
mente distintos. Esto está en oposición con nues
tras leyes, en las cuales el gobierno se obliga á 
sostener á la Iglesia en todos sus derechos. He di
cho, por lo demás, que la teoría del Sr. Figuerola 
era que la imprenta era la palabra clavada á una 
potencia inmensa. 

El Sr. RIVERO (D. Nicolás).—En la legislatura 
pasada examiné el conjunto de esta ley. No quiero 
volver hoy sobre esta cuestión, y no porque me 
arredre la manera infeliz y desairada con que ha 
empezado á diseutise la ley,que, según la mayoría, 
va á arreglar para siempre, ó á lo ménos por un 
periodo largo, todo lo que se refiere á la manifes 
tacion del pensamiento por la prensa. 

¡Qué gran indiferencia ayer, señores, en el Con
greso! ¡Qué gran altivez en el gobierno! ¡Qué des
den en la comisión! La mayoría no quería discutir; 
y el gobierno, que ha de salvar siempre los liíaites 
de toda ley. se muestra indiferente á qne se 
discuta ó no. Piíro á mi no me arredra eso; si guar
do las consideraciones que tenia que hacer para 
otros títulos, no es porque esa actitud me arredre; 
si la mayoría no quiere disentir, y el gobierno y la 
comisión se muestran altivos y desdeñosos, peor 
para la mayoría, para la comisión y para el go
bierno. 

Apenas leemos el primer artículo de esta ley, 
nos encontramos con una cosa muy extraña. Con 
solo ver que tiene 233 artículos, se presume que 
ha sido hecha por un hombre de estudio y con 
grandes pretensiones. La penalidad, la delincnen-
cia, la policía de la impronta, todo está compren
dido en un código: pues bien; vais á ver la hueca 
vanidad del autor do esta ley. Una ley de impren
ta es una ley especial, y una ley especial es una 
ley casuística. Se vaá separar el legislador de los 
grandes principios, de los principios absolutos. El 
Código penal se discute por los hombres científi
cas; ¿pero conocéis una ley de imprenta científica? 
Una ley como esta es una ley de extravagancias 
jurídicas, en que no entra para nada el exámen de 
los principios, sino el exámen de las circunstancias; 
y si además tiene pretensiones de científica, es r i 
dicula. 

¿Hay alguno da vosotros que no sepa lo que es 
impreso? Pues cuando yo lea la definición que aquí 
se da, ninguno de vosotros podrá saberlo. Un teó
logo, el P. Calvet, escribió un tomo voluminoso 
probando la existencia de Dios; y dijo Voltaire: 
nunca he dudado de Dios; pero si pudipra dudar, 
dudarla leyendo el libro del P. Calvet. Del mismo 
modo, después de leer esta dtfinicion, no se sabe 
lo que es impreso. Dice el art. 1° : (Le leyó.) Seño
res, aquí no faltan más que el pincel y la brocha 
para que esto sea completo. 

¿Qué perdería esta ley porque se dijese son im

presos para los efectos de esta ley el libro, el fo
lleto, el periódico, el cartel y la hoja suelta? Esta 
ansia de sujetarlo todo á la ley es una ansia hidró
pica. 

En punto á las hojas sueltas, ha habido alguna 
enmienda en la comisión. Las hojas sueltas estaban 
prohibidas; ahora se dice que podrán publicarsa 
con permiso de la autoridad. Comparamos esta 
ley 

con la ley draconíafia, llamada así por uno de 
los miembros del gabinete, con esa ley Nocedal 
que hoy rige. Esa ley dejaba las hojas sueltas l i 
bres, y no hace mucho que se ha publicado una 
contra mi persona, que he leído con mucho gusto, 
viendo que se dejaba libre esta derecho. Ahora se 
dice que la autoridad dará el permiso: señores, ¿no 
se comprende que las garantías de los derechos no 
son para las mayorías ni para los gobiernos, sino 
para las minorías? En Inglaterra las garantías en 
favor de la prensa, del individuo, y hasta dé la 
parroquia, e-tán establecidas contra el gobierno y 
contra la mayoría, y allí, ain embargo, el gobier
no es fuerte, legal y respetado. 

¿Y qué viene á hacer la comisión con este ar
tículo? En España no hay prensa sino en las capi
tales de provincia, y ho en todas. ¿Qué establece 
la comisión? Los amigos del gobernador podrán 
publicar lo que quieran: los que no sean amigos 
del gobernador, no podrán publicar nada. Si hoy 
los gobernadores abusan no teniendo articulo nin
guno de la ley 6a qué apoyarse, ¿qué harán cuan
do la ley los autorice? 

Disponen las mayorías da los destinos públicos, 
de los ejércitos, de la fuerza que da la centraliza
ción, y ahora queréis disponer do las hojas suel
tas. Señores, ¿queréis que haya hojas sueltas, ó no? 
¿No queréis que las haya? Suprimidlas. ¿Queréis 
que las haya con condiciones? Establecedlas. ¿No 
decís que todos los escritos han da someterse á 
condiciones dadas? Pues decid los caracteres de las 
hojas sueltas. No me digáis que es difúil: esa es 
vuestra tarsa. De otro modo, dejais en poder del 
gobernador y del bando dominante una grande ar
ma de partido. 

Tercer punto que debo examinar: la clandesti
nidad. En esta ley hay un carácter djmioanto, y 
es el que le ha impreso el señor ministro de la Go
bernación., El señor ministro da la Gobernación es 
ún ministro de la unión liberal, tiene que aparecer 
liberal; pero en materia de imprenta es restrictivo; 
por eso esta ley esta hecha con grande artimaña. 

Señores, no es lícito trastonar la propiedad do 
las palabras: solo cuando la lengua no tiene voces 
propias, las toma de otras ó ensancha la significa
ción de las suyas; pero nunca trastorna el tecnicis
mo, llevando las palabras á significar otra cosa 
distinta de lo que significan. Abora bien; aquí se 
trueca la significación de la palabra clandestinidad. 
Estamos en el art. 6.°, y 70 artículos después se 
dice: «Conocerán loa tribunales ordinarios de los 
delitos que se cometan en impresos clandestinos.B 
Da manera que todo artículo clandestino es desafo
rado, y me encuentro con que ae llama clandestino 
aquel escrito que no haya cumplido alguna pres
cripción insignificante de policía. La autoridad tie
ne, respecto de los impresos, la obligación da ver 
si han cumplido las condiciones esenciales de la 
publicación, y si han cumplido también las pres-
c r i p c i o n c a do p o l i c í a . 

Llego á la parte capital de mi discurso. Dice el 
art. 7." que la reimpresión de un articulo condena
do sujeta á su autor á la misma pena qua el impre
so primitivo; y que la reproducción da unattículo 
absuelto hecha después do treinta días de la abso
lución, será considerada y podrá ser denunciada 
como artículo nuevo. Esto es decir á un togado , á 
un tribunal: ei delito condenado puede volver á no 
ser delito; el escrito absuelto puede ser delito; ¡y 
de esto decís que depende la conservación del Tro
no, de la dinastía , de la sociedad y de la religión! 

Señores, ai no teneia medioa mejores para con
servar la monarquía , la dinastía, la sociedad y la 
religión, renunciad á conservarlas, porque no pue
de conservars.e nada, por venerando que sea, por 
medios tan inicuos. 

Aquí hay delitos que van al jurado, y otros que 
van á los tribunales. ¿Comprendéis laa dos series 
de delitos en esta articulo? Si no los comprendéis, 
decidlo; porque será.curioso que durante dos años 
siga una causa en que loa tribunalea, deapues de 
grandes alegatos, absuelvan un articulo, y que es
te artículo pueda ser denunciado de nuevo á los 
treinta diaa; y viceversa, que tarden dos años los 
tribunales para condenar un delito, y este pue
da cometerse y declararse acto inocente al poco 
tiempo. 

Señoras, ó estáis muy distantes de la prensa, ó 
dabais conocer que es imposible que con esa ley, 
tan llena de casos de delincuencia, pueda el escri
tor saber lo que le es lícito ó no decir. ¿Qué guia 
queda á los escritores? Hasta ahora, aquello que 
condenaba ó absolvía el tribunal nos servia de 
norma. Pues, señores, si nos quitáis los principloa, 
ai nos quitáis la justicia, si nos quitáis, por último, 
la jurisprudencia de los tribunales, ¿qué nos de
jais? 

Pero vamos á oír los argumentos gravísimos de 
la comisión después de haber oído los mios Las 
circunstancias cambian, varían; las que hacen qua 
un articulo deba hoy ser absuelto, mañana hacen 
que pueda ser penado. ¿Queréis poner después de 
la ley un Código de circunstancias? ¿Por qué os en
volvéis en esa palabra vaga? 

Las circunstanciaa en los pueblos son de dos 
clases: una el conjunto délas leyes orgánicas yad-
ministrativaa que no cambian con facilidad. ¿Como 
ae dice, puea, que pueden variar estas cada 30 
días? Sé que me diréis que en estos pueblos lati
nos hay perturbaciones momentáneas del órden 
público; pero ¿por qué no hacéis una ley de órden 
público y sujetáis á ella la prensa durante esos 
periodos de perturbación? ¿Cómo queréis juzgar 
siempre á la imprenta por leyes excepcionalea, solo 
porque puede haber en casos dados perturbaciones 
del órden público? 

Yo espero que mo digáis dónde se encuentra es
to, y dónde está la bondad de la ley de imprenta, 
y dónde estará su vida si no se quita do ella el ar
tículo 6.° Fijemos esa jurisprudencia, y aabramos á 
qué atenernos: de otro modo, sí queréis encontrar 
un criterio superior á la justicia, no véngala á pro
ponerlo á unas Cortes españolas: id á que lo acep
ten en Turquía. 

El Sr. CANOVAS.—Señores, después del deba
te de ayer, la impresión que han producido en la 
comisión las palabras del Sr. Rivero han sido de 
agradable sorpresa, porque el estilo y las formas 
de S. S. contrastaban tanto con otras, que no han 
podido ménoa de agradar al Congreso. Es verdad 
que S S., verdadero jurisconsulto y hombre da 
Parlamento, no necesita echar mano, para llamar 
sobra sí la atención, de las flores de la descortesía. 

Dice el art. 1° : «Es impreso para ios efectos de 
esta ley;» es decir, para todo lo que se refiere a es
ta ley, y no para lo demás, y esta idea so ro
bustece con una adición que ae ha admitido, y que 
dice qua no podrá penarse lo que no eaté previsto 
por cata ley. 

Por consiguiente, la primera limitación está en 
el articulo mismo, y luego viene otra limitación 
en los artículos 2.° y demás, porque todo lo qne 
no sea libro, folleto, hoja suelta, cartel ó periódi
co, no está sujeto á la ley. 

Dadas estas explicaciones, ¿qué quiere decir 
qne quedan sujetos á la ley los escritos que se 
hagan con pincel ó con brocha? Pues qué, ¿si con 
brocha se escribe un cartel sedicioso ú ofensivo 
á la moralidad pública, no ha de estar sujeto á es
ta ley? 

En cuanto á permitir la publicación de hojas 
sueltas qua se ocupan da religión y política, si asta 
habia da permitirse, ¿para qué el periódico?¿Cómo 
habia de permitirse esto ain depósito, sin editor y 
sin todas las circunstanciaa que la ley exige á los 
periódicos? S. S. podría haber dicho que no debía 
haber periódicos políticos con esas condiciones, y 
que todo se debía discutir en hojas sueltas; pero 
dado el periódico político, la publicación de la ho
ja suelta es inaosteuible, por la desigualdad que 
encerrarla. 

Pero S. S. se fijaba, con más vehemencia que en 
la palabra, en las consecuencias de la disposición, 
que sacaba los impresos clandestinos de un verda
dero tribunal, y les condenaba con otras penas; y 
S. S. en este punto ha cometido una equivocación, 
porque en el art. 68 se establece que solo podrán 
imponerse penas pecuniarias á los artículos que se 
publiquen en impresos clandestinos, y por consi
guiente no se varia más que el fuero. 

S. S. decía que por un olvido podían ir estos 
impresos á loa tribunales ordinarios, y esto no es 
tampoco exacto: lo qua va á los tribunales ordi
narios no son los impresos son los delitos que se 
cometan por eaoa impreaoa: la mera publicación es 
una falta, y esta ae penará administrativamente; 
por consiguiente, no hay ninguna injusticia dentro 
del sistema de la ley. 

Entro ahora en la cuarta parta del discurso del 
Sr. Rivero, y empezaré reconociendo que S. S. ha 
cumplido su propósito de entrar hoy en los princi
pios cardinales do la ley ; pero como S. S. en 
este punto parte da un punto de vista enteramente 
distinto del do la comisión, no sé yo ai podrá tener 
la misma reserva que se ha impuesto S. S. 

El Sr. Rivero, partiendo de sus principios, ha 
declarado la fuerza de la jurisprudencia eo los de
más asuntos. S. S. no concede la especialidad del 
delito de imprenta; y por consiguiente, como los 
delitos que considera S. S. son delitoa comunes, 
deduce la conaecuencia do que debe eatablecersa 
también jurisprudericia para ellos; pero prescinde 
para esto de todo un órden de delitoa que la comí-
aion cree penablea, porque considera la variabili
dad da los delitos de imprenta por la influencia de 
las circunstanciaa. 

La comisión crea, en punto á los delitos de im
prenta, que no son esencialmente distintos de los 
delitos comunes: se necesita la misma perversidad 
del agente y el mismo daño cansado para castigar 
el delito de imprenta que el delito común. No sa 
establecen, pues, dos jurisprudencias distintas; y ai 
la comisión no define el delito de imprenta, es por
que para ello se encuentra con la misma dificultad 
que se halla para definir los delitos ordinarios, 
porque en último resultado, las definiciones son 
cosas secundarias que rara vez responden al obje
to que se han propuesto. 

S. S. se sale fuera de Madrid á tirar al blanco, 
y se divierte on eso: pues bien; si se le acusa sin 
prueba ninguna de qua tira sobre las personas qne 
pasan, inmediatamente será puesto en libertad: si 
S. S. ha estado próximo á matar á una persona 
qua por allí pasaba, y esto se demuestra, se la 
formará un proceso; pero si S. S. prueba después 
que no tenia ninguna animosidad contra esa per
sona, y que no ha sabido siguiera que podia pasar 
por allí, será puesto en libertad. 

El Sr. RIVERO.—Yoy á comenzar en un órden 
inverso al seguido por el Sr. Cánovas, porque 
mientras S. S. ha estado en el fin de su discurso, 
yo no podia darme razón da por qué hacia S. S. 
cierto género de consideraciones, lo cual solo ha 
podido ser consecuencia de que S. S. no tenia otra 
cosa que decir si no decía eso. 

Y la prueba que los argumentos de S. S. no ve
nían á cuento, as que yo había aceptado para em
pezar esta discusión la especialidad de los delitos 
de imprenta, y de lo que me quejaba era de la in
novación que se introducía en esta ley respecto da 
todas las legislaciones anteriores, y que á mí modo 
de ver está destinada á matar la prensa periódica. 

Respecto al art. I.0, lo que yo he dicho es qua 
está de más; precisamente lo eatá, porque se defi
nen los impresos en el 2.°, y por coosiguiente, 
bastaba con decir: «son impresos para los efectos 
de asta ley los que marca el art. 2.°» 

Hoja suelta. En este punto S. S. no me ha com
prendido bien; desde luego aquí hay una restric
ción respecto á la ley del Sr. Nocedal, qne permi
tía la publicación da las hojas. Pero no es que yo 
diga que deben publicarsa ó no, sino qua ó se deban 
prohibir para todos, ó permitirlas para todos con 
ciertas condiciones; pero de ningún modo dejar su 
publicación al arbitrio del gobernador, porque as 
podran publicarse las hojas conforma con la opi
nión de este, y no las que expongan una opinión 
contraria. 

Es verdad que me he detenido mucho en lo do 
clandestino, pero lia sido por lo miamo que S. S. 
ha tenido tanta dificultad en contestarme. Y dice 
S. S. que el tribunal ordinario impondrá las pe
nas pecuniarias; ¿pero acaso no es nna gran pena 
la variación de jurisdicción cuando decía que el 
jurado absolvía siempre, y no pueda decirse lo 
mismo del tribunal ordinario? 

Ea claro que esto es una circunstancia muy su
ficiente para que los periodistas sa quejen de la va
riación. 

El Sr. FIGUEROLA.—Tengo que rectificar al 
Sr. Cánovas acerca de unaa palabras que hay en el 
art. 8.°, y que ya califiqué ayer algo duramente 
como poco adecuadas al tecnicismo legal. S. S. ha 
separado las palabras delincuente y prunordia! que 
yo habla tenido muy buen cuidado de mantener 
unidas, y yo no sé hasta qué punto puede esto her
manarse con la buena fé do que tanto alarde hacia 
ayer la comisión; y aunque ae suponga esta, fal
taría en S. S. memoria; y para tener las pretensio
nes del Sr. Cánovas, es necesario tener memoria y 
buena fé. 

El Sr. CANOVAS.—Para dar al Sr. Figuerola 
nna prueba de mi buena fé, lo diré que las íraaes 
que he combatido son las que ha pronunciado el 
Sr. Figuerola. 

El Sr. FIGUEROLA,—S. S. ha tenido qua hacer 
una disertación á que yo no puedo contestar ni lo 
necesito, porque de lo que yo rao quejaba era de 
que S. S en su discurso hubiera separado las pa
labras delincuente y primordial. 

En seguida se procedió a la votación de los ar
tículos, y se aprobaron en votación ordinaria los 
cinco primeros. 

El 6.° fué aprobado en votación nominal por 79 
votos contra 16 en ejta forma: 



EL REiso.—Sábado 3 de Mayo de 1862. 

Señorea que dijeron si. 
Carballo—Millan.—Posada Herrera.—Salaver-

lía.—Coello.—Ulloa.—Na vasenéj.—Barca.—Bar-
reiro.-Sancho. —Suarez Inclan.—Pozo.—Safont. 
—Cánovas.—Abades. —Ortega.—Alhuorne.—Po
sada Herrera (D. Benito).-León y Falcon.—Vida. 
—Torre. (D. Luis María de la).—Escario.—Balle-
ra8, Apuirre do Tejada.—Aróvalo.—López Can
to Enriquez.—Bonafos.—Vinyals.—Ferreira Caá-
maño. Roiiriguez Guerra. — Casado Sánchez.— 
Campos.—Ohagon (D. Mannoi).—Shse y Saavo-
¿m.—Vizconde de Espasantes. — Escobar.—Eal-
guera.—Casado (D. Anselmo).—Careaga. — Ma-
drazo.—Panchón.—Zorrilla (D. Miguel).—Otero. 
—Polanco.—Kivero (D. José Vicente).—Balleste-
tcs (D. R-.ifaci).—Serrano.—Santillan.—Nuñcz de 
Prado.—Cañada.—Bugallal.—Sagarminaga.—Fi-
guoroa.—Saavedra Menesos. —Sandoval.—López 
Francos.— Ardanaz. — Patino. - Centurión.—Pi
fian.—Lozano.—Pérez Aloe.—Conde de Patilla.— 
Pisón.—Somoza.—Fuentes (D. Juan José).—Ro
dríguez (D. Nicolás).—Moret.—Calderón Collan-
tes (D. Eern!indo).—Caruana.—Calderón Collan-
tes (D. Manuel),—Artoaga.—Navarro (D. Alonso). 

.—Alfaro Godinez. — Cascajares. — De Pedro.— 
STitqués do Albranca.—Torroja.—Señor vicepre
sidente (López Ballesteros). 

Total, 79. 
Señores que dijeron no, 

Rniz Zorrilla.—Rivero (D. Nicolás).—Balleste
ros (D. Mariano).—Aguirre.—Ugarte.—Castell.— 
Cardero.—Porgas.—Figuorola.— Sagas ta.—Pérez 
Zamorn.—YaiVz Rivadeneira (D. Manuel).—Vera. 
—Olózaga.—Calvo Asensio.—Bañuelos. 

Total, 16. 
Les artículos 7.° y 8.° fueron aprobados en •vota

ción ordinaria. 
Suspendida la discusión, se leyeron varias en

miendas á este proyecto y al relativo á la ley de 
montes. 

So leyó y quedó sobre la mesa el proyecto de 
ley concediendo una pensión á doña Esperanza Hi
dalgo. 

Se leyeron y quedaron sobre la mesa los dictá
menes do peticiones señalados con los números 
90 á 106. 

El Sr. VICEPRESIDENTE (López Ballesteros). 
—Mañana como dia de festividad nacional no ha
brá sesión. 
• Orden del dia para el sábado: peticiones, pro
yecto de ley Sobre arreglo del notariado y demás 
asuntos pendientes. 

Se levanta la sesión. 
Eran las Siete ménos cuarto. 

SECCION OFICIAL, 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS; 

, S. M. la Reina (Q. D. G.) y su augusta real 
familia continúan en el real sitio de Aranjuez 
sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DÉ LA GOBERNACION. 
REAL DECRETO. 

Habiéndose declarado nula la elección de dipu
tado á Cortes últimamente verificada en el distrito 
de San Justo, provinci t de Granada, vengo en 
mandar que se proceda a nueva elección en dicho 
distrito con arreglo á la ley de 18 de Marzo de 
.1846 y su adicional de 16 de Febrero de 1849. 

Dado en Aranjuez á dos de Mayo de mil ocho
cientos sesenta y dos.—Está rubricado de la real 
mano.;—El ministro do la Gobernación, José de 
Posada Herrera. 

E L REINO. 
MADRID 3 DE MATO DE 1862. 

El crédito de un país no es patrimonio de un 
partido; pertenece á todos por igual, y todos tie
nen interés en su conssrvaoion y fomento, y por 
lo tanto, las medidas que tocan al crédito de
ben examinarse desapasionadamente, cualquiera 
que sea la parcialidad política á cae pertenezca 
él gobierno de que emanan. Vamos pues á ocu
parnos hoy, aaimados de este espíritu, del pro
yecto de ley presentado por el señor ministro de 
Hioienda al Congreso en 31 de .Marzo último. 
Sabido es que por real órden de 18 de Abril dé 
1850 se nombró una junta, compuesta de los 
Sres. Bertrán de Lis, Santillan, Aristizabal,Oli
van, TamesHeyiayotros muchos, para que con
ferenciando con los acreedores y estudiando á fon
do la cuestión, formasen un proyecto de ley de ar
reglo de la deuda. Todos los vocales de la junta, 
ménos uno, estuvieron acordes en la no consoli
dación de la deuda pasiva; y era tal la importancia 
queparacualquier arreglo daba á la conformidad 
de los interesados, -que decía que á sus ojos la no 
consolidación era un punió definitivamente re
suelto por el prévio y espontáneo asentimiento 
dado á esta parte de su dictámen por los acree
dores, en las varias conferencias que con ellos 
habia celebrado. 

Conformes, pues, en la conveniencia de la no 
consolidación de la deuda pasiva y en la necesi
dad de su atnortizacion, se dividieron los pare
ceres en cuanto á los medios que debían señalar
se para amortizarla. 

Creia la minoría que no era admisible la 
aplicación de fondos especiales, n i el estableci
miento de garantías para afianzar la amorti
zación de la deuda, limitándose por lo mismo á 
proponer el señalamiento de una cantidad anual 
en el presupuesto general del Estado. Sostenía: 
por el contrario la mayoría que malogrado este 
sistema en ocasiones anteriores, particularmen
te en 1824, cuando el gobierno asignó á la 
amortización 8 millones al año , debía este 
medio, si se presentaba aislado, inspirar una 
gran desconfianza á los acreedores; que insis
tir en él, no mediando circunstancia que diera 
mayor fianza de cumplimiento, valia tanto como 
abandonar la deuda amorlizable á la casuali
dad y á las vicisitudes del presupuesto; que 
una deuda á la cual no se pagaba interés , de
bía extinguirse y hacerse que desapareuiera lo 
más pronto posible, porque asi lo pedia la jus
ticia y el crédito mismo del Estado; que era por 
lo mismo urgente aplicar á esta obligación todo 
cuanto habia disponible en aquella fóoha-, esto 
es, todo el capital que poseía el Estado realiza
ble en fincas y bienes; por todo lo cual, acep
tando el medio del señalamiento de una canti
dad anual en el presupuesto, pero declarándole 

insuficiente por si solo, y proclamando la nece
sidad de allegar otras más efleaecs, propuso 
juntamente con él, la dación enpagode las fin
cas, foros y censos pertenecientes al Estado; de 
tos baldíos y realengos, y del 20 por 100 con 
que estaban gravados los bienes de propios; 
calculando que'con la aplicación simultánea de 
todos estos medios, se llegarla en poco más de 
diez años á la completa extinción de la deuda 
que quedaba sin consolidar. 

El gobierno, las Córles y la Corona, después 
de un maduro exámen, optaron por el sistema 
de la mayoría, y en su virtud se aprobó, sancio
nó y promulgó la ley de 1 .* de Agosto da 1 8 o l , 
cuyo art. 16 contiene los párrafos siguientes: 

«1.° Todas las fincas, foros y derechos perte
necientes al Estado, como mostrencos, y los pro
cedentes de tanteos y adjudicaciones por débitos. 

2. ' Los realengos y baldíos, á cuya enagena-
cion se procederá con las excepciones y en la for
ma que se establezcan en una ley especial, para lo 
cual someterá el gobierno á las Cortes el oportuno 
proyecto en la presento legislatura. 

3. ° El producto total de 20 por 100 con que se 
hallan gravados á favor del Estado los bienes per
tenecientes á los propios de los pueblos. 

4. * Doce millones de reales efectivos queso 
consignarán anualmente en el presupuesto general 
de gastos del Estado desde I.° dé Julio de 1851, 

j con destino á dicho objeto.» 

1 Tal es el texto claro y terminante de la ley 
d e l . " de Agosto de 1851. Y cuenta que esta 

j no es una ley común que el poder público pueda 
| á su antojo derogar ni modificar: el arreglo de 
i la deuda no es más que el reconocimiento de 
I créditos preexistentes que la nación no podia 
j ménos de pagar. 
i La ley , que prometió determinados medios 
I de pago, es, pues, por su origen y naturaleza, 

un p=icto, una transacción inviolable entre los 
! acreedores y el Estado. Ásl lo dijo explícitamen-
\ te á las Córtes, en el preámbulo de su proyec-
í to, el Sr. Bravo Murlllo; «Iriy en él, decia, 

una base que es superior á todas, aunque no se 
j halle literalmente expresa en ninguno de sus 
! artículos, y que es la adición que ha hecho y 
j hará aceptables todas las demás. Esta base con-
¡ siste en el cumplimiento solemne y religioso de 
j cuanto se ofrece en esta ley, que deberá siem-
í pre estimarse como un pacto sagrado de Espa-
\ ña con sus acreedores » 
| Comprendiéndolo así los acreedores naclona-
I les y extranjeros han pedido en varias ocasiones 
í el cumplimiento de esta ley ó pacto, y el minis-
| tro actual ha resuelto sus reclamaciones pre-
I sentando á las Córtes él proyecto de ley de que 
í vamos á ocuparnos. 
| En él supone el señor ministro que la ley de 
i i . * de Agosto por el párrafo primero del art. 16 
í solo destinó á la amortización los bienes mos-
j trancos y los procedentes de tauteos y adjudi-
i caciones por débitos; y calificando da insigniflr 
i cante su valor, suprime sin compensación este 
i primer medio de pago; es decir, que deroga ó 
¡ anula el párrafo primero del art. 16 de la ley 
í da arreglo de la deuda. 

No nos parece este proceder lógico ni justo: 
aunque los bienes valieran realmente poco, la 
ley los dió á los acreedores, y no hay razón pa
ra quitárselos. Por otra parte, no parece natural 
ni verosímil que preci-amenteel primermediode 
pago establecido por la ley fuera una especie da 
burla; y en efecto, consultados los antecedentes, 
resulta que la junta nombrada en 1850, calcu
ló en 386.902,811 el valor délas fincas, censos 
y foros pertenecientes al Estado; y aunque de 
esta cantidad hay que deducir el importe de los 
bienes que no se incluyeron al fin en la ley de 
un modo definitivo, todavía los bienes que que
daban, después do hecha esta rebaja, asciendan 
á una cantidad muy considerable. Loque hayes 
que á nuestro juicioel gobierno actual tuerce sin 
querer el sentido dol párrafo primero del art. 16, 
y mutila en rigor su texto, suponiendo que los 
aci'eedores solo tienen derecho á los bienes mos
trencos y á los procedentes da tanteos y adjudi-, 
caciones por débitos, siendo así que la ley les 
adjudica todas las fincas, foros y derechos per-. 
tenecientes al Estado, citando nominalraente los 
bienes mostrencos y los procedentes de tanteos 
y adjudicaciones por débitps por via de ejem
plo ó demostración, para que se entienda que 
alude á los bienes disponibles ó en estado da 
venta, al capital realizable en fincas, y no ántros 
que aunque pertenecientes al Estado, no podían 
estimarse comprendidos en esta locución ge
nérica. 

Rectamente interpretado el párrafo prime
ro del art. 16-, no puede dudarse de que aplica 
á la amortización do la deuda las lincas, foros y 
derechos que siempre se han conocido y distin
guido en la dirección y en el mismo ministerio 
de Hacienda bajo el nombra de bienes del Es
tado, y los que bajo este epígrafe figuran en los 
estados oficiales, y singularmente en el inventa
rio publicado por la dirección general de pro
piedades y derechos del Estado en 29 da Oc
tubre de 1837, cuyos bienes tienen un valor 
en tasación de más da 92 millones, y en venta 
d e m á s de 164. Es da notar que los estados 
oficiales, los conocidos con el nombre de bienes 
del Estado, solo comprenden los pertenecientes 
á mostrencos, inquisición, adjudicaciones por 
débitos á la Hacienda, etc., y da ningún modo 
los de secuestros, propios, benefleencia é ins-
truocioa pública. Fácil seria demostrar con 
varios textos que al dar á los acreedores la ley 
da l . " da Agosto de 1851 todas las fincas, fo
ros y derechos pertenecientes al Estado, se re
feria á los bienes que hemos señalado; y basta
rla, sin embargo, citar una autoridad decisiva, 
la de la ley da 11 de Julio de 1856, la cual d i 
vide los bienes en dos clases: primara, del Es
tado; y segunda, da corporaciones civiles; y en 
seguida dice: son bienes del Estado: primero, 
los que llevan este nombre; segundo, los del cle
ro, etc. Luego es evidente que hay cierta clase 
de bienes qse han llevado siempre el nombre 
de bienes del Estado, y que son los que la di 
rección general en sus inventarios comprende 

bajo el epigraf8 je (,Qncas y censos del Estado 
en general,,, y ¿ e3ta clase da bienes sa refiere 
J"1 i , ^ ' o ™ 'a ley de i .0 de Agosto, cuan
do deslina á la amortización todas las fincas, 
foros y derechos del Estado, como mostren
cos, etc. 

En el preámbulo del nuevo proyecto sa re
conoce la justicia con que los acreedores recla
man la enaganaoion de los realengos y baldíos 
en cumplimiento del párrafo primero del art. 16, 
y sin embargo, el gobierno propone á las Cór
tes que en equivalencia da los productos de los 
baldíos y realengos aplicables á la deuda araor-
tizable, como disponía este párrafo, se consig
nen en el presupijesto general del Estado, desde 
el año próximo, cuatro millones de reales anua
les. Es decir, que el ministro de Hacienda pro
pone al Congreso la derogación de la ley de ar
reglo de la deuda sin anuencia n i conocimiento 
délos interesados, á pesar de haber dicho en 
1851 que dicha leyera un pacto sagrado de 
España con sus acreedores. Pero no es lo peor 
que la ley sa derogue, sino que á los acreedores 
no se les da un medio de pago equivalente al 
que se las quita, ni en la calidad, ni en la canti
dad. No es igual en calidad, porque el gobier
no cambia la naturaleza del crédito, convirlien-
do una obligación real en meramente personal, 
puesto que por la ley de 1.° de Agosto habia 
bienes determinadamente afectos á la amortiza
ción de la deuda, y ahora se quiere sustituir es
te medio de pago con el señalamiento da una 
cantidad anual en el presupuesto, sin que que
den afectos bienes algunos, y sin otra garantía 
que la de la obligación general del Estado. 1Y0 
es igual en cantidad, porque la que se Señala 
dista mucho de compensar el valor de lo que á 
los acreedores se les quita. Para creer que esta 
compensación es equitativa, seria menester ol
vidar que el valor da los bienes realengos y bal
díos fué computado, al hacer el arreglo de la 
deuda, en 300 millones de reales, ó aceptar co
mo verdades inconcusas los dos sofismas que sa 
emplean en el preámbulo del proyecto para re
ducir esta cifra á la nulidad. 
• La nación española debe cumplir con lealtad 

el compromiso que contrajo: cierto es que la 
ley se reservó el derecho de exceptuar algu
nos bienes da la enagenacion; pero los baldíos 
y realengos sobre que puede recaer esta excep
ción, son los que se indicaron en el curso de los 
debatas, esto es, los destinados al uso público y 
al aprovechamiento común de los pueblos; y es 
da notar qua con estas excepciones cotilo ya la 
junta que preparó el arreglo de la deuda al ha
cer el cómputo de los 300 millones de reales; 
como contó también con que la parte enagena-
ble podia no tener íorfa e//a compradores, por 
lo cual calculó en 20 rs. el valor en venta de 
la fanega de tierra. En otro caso, seria preciso 
suponer que aquellos hombres eminentes desco
nocían de lodo punto el origen, naturaleza y 
estado de esos bienes, en su mayor parto impro
ductivos, pero que á pesar de esto, habían sido 
calculados por el conde de Toreno en 1,200 
millones, no siendo por lo tanto de extrañar que 
figurasen en el arreglo de la deuda por el 
cálsulo moderado y aun escaso de 300. 

Paro lo más grave que encontramos en el pro
yecto reciantamente presentado, es el falsea
miento completo del sistema qua prevaleció en la 
ley de 1.° de Agosto do 1851. La disidencia en^ 
tra la mayoría y la minoría de la junta que pre
paró esta ley, consistía en que la primera creía 
ineficaz ^or sí solo el medio del señalamiento de 
una cantidad anual en el presupuesto, y quería 
que juntamente con él «se aplicara como me
dios directos para la amortización una masa de 
bienes, destinando además como hipoteca ó ga~ 
rantia del fondo de amortización ciertos valo
res de la propiedad del Estado;x> al paso qua 
la minoría no hacia designación alguna especial 
de hipotecas, y declarando, inadmisible la apli
cación de fondos espaciales y el establecimiento 
de garantías, porque á sus ojos la verdadera 
fianza de la amortización estaba en el presu
puesto de ingresos del Estado, proponía única-
menle la asignación anual de 10 millones de 
reales. No discutimos ahora quién tenia razón, 
si la mayoría ó la minoría; lo que decimos es 
que lucharon los dos sistemas, y que salió ven
cedor el da la mayoría. No se puede, pues, re
sucitar hoy el sistema de la minoría, sin rebe
larse contra el fallo de los podares públicos en 
1831; y precisamente esto es lo que se propone 
al Congraso en el proyecto que estamos exami
nando. Por él se priva á los acreedores de los 
bienes comprendidos en el párrafo primero del 
art. 16, sin compensación alguna; se les priva 
igualmente de los biene-! á que se refiere el pár
rafo segundo, y del 20 por 100 de los propios de 
que habla el párrafo tercero, y en equivalencia de 
aquellos bienes y da esta hipoteca se les asigna 
una cantidad anual en el presupuesto. Por con
siguiente, se faisea completamente el sistema de, 
la ley da arreglo de la deuda, haciendo que deja 
de ser lo que es, y restableciendo lo mismo que 
desaprobaren solemnemente en 1851 la Corona 
y la representación nacional. 

El párrafo tercero del art. 16 da á los acree
dores el producto total del 20 por 100 de pro
pios, y claro es por tanto que aquí hay dos co
sas: una prenda, y el derecho del acreedor á 
quedarse con todos los frutos da ella. Si la men
te de la ley hubiera sido dar únicamente el pro
ducto de una contribución graduada en sais mi
llones, da modo que los acreedores no hubieran 
podido percibir más qua esta cantidad, aunque 
el 20 por 100 de propios produjera más, en tal 
caso no habría dicho que les daba el producto 
total, y además habría suprimido el párrafo ter
cero del art. 16 refundiéndole en el cuarto, sin 
otra variante que el aumento de esos seis millo
nes á los 12 que habían da consignarse anual
mente en el presupuesto. Estos 12 millones del 
párrafo cuarto, de alguna contribución habían da 
salir: ¿por qué no la nombró la ley, como nom
bró el 20 por 100 de propios? Porque el 20 por 
100 no era para la ley una contribución, como 
afirma con notable error el señor ministro de 
Hacienda; y además, porque la ley quiso esta

blecer en el párrafo cuarto una obligación pu
ramente personal, y en ios párrafos primero, 
segundo y tercero una obligación real é hipo
tecaria, sagun se ha demostrado con la autori
dad irrecusable de la junta que confeccionó el 
proyecto, y según revela también muy claramen
te la estructura y el contexto del art. 16. 

Sostener como sostiene el señor ministro, pa
ra privar á los acreedoras de la garantii del 20 
por 100 y de su producto total, que dicho20 por 
100 era una contribución variable como todas, y 
de la misma índole que las que gravan la renta 
de particulares, y que en 1851 era un p r inc i 
pio indudable el de que el Estado no tenia do
minio alguno sobre los bienes de propios, equi
vale á proclamar que al decretar este en 1835 
su enagenacion, y reservarse para sí el 20 por 
100 da su valor en venta, ha cometido una ini 
cua expoliación. Ni en 1855 ni en 1851 sa con
sideraba el 20 por 100 meramente como ün 
impuesto. Lejos de esto, hombres tan conserva
dores como Bertrán de Lis y los demás q!ie 
componían la junta encargada da preparar el 
arreglo de la deuda, propusieron en 1830 la 
redención de esta carga por los pueblos, capi
talizándola al 3 por 100, y an la exposición da 
motivos decían, justificando su proyecto, lo si
guiente: aEl Estado tiéhé deréoho & la capitali
zación de ese censo inherente á la concesión 
primitiva y á la adfuraleza de esta propiedad, 
ybien pudiera en principio exigir el resultado da 
esta capitalización en esta misma clase de fin
cas.)) No era, pues, á sus ojos el 20 por 100 
una contribución, sinown censo, y el censo su
pone el condominio, id. participación en la pro
piedad. 

Da esta misma opinión era el Sr.. Bravo Mú-
rillo, autor dal arreglo de la deuda, á quien no 
se tachará por cierto de revolucionario ó poco 
conservador; así es qua en 1832 expidió un 
decreto para la enagenacion de los bienes da 
propios, reservando a l Estado él 20 por 100 
de su valor en venta; es decir, que hizo lo mis
mo que las Córtes constituyentes en 1855, con 
la particularidad de que mandó que dicho 20 
por 100 emplease en renta pública para que 
sirviese de garant ía á los tenedores de deuda 
amorlizable; y esto revela la sinrazón conque 
el ministro actual intenta sacar partido, para 
cohonestar su proyecto, de ciertas frases verti
das por el Sr. Bravo Muríllo en tino da sus dis
cursos. Lo que este hombre público dijo en el 
párrafo que sa cita, es que las Córtes sucesivas 
podían dar otro destino al 20 por 100, d condi
ción de dar á los acreedores otra cosa mejor; 
y claro es que si en subrogación de una 
hipoteca se diera otra áe mayor precio y más 
productiva, los tenedores da la deuda no ten
drían derecho á quejarse del deudor. El mal es
tá en que el ministro actual no da una hipoteca 
en subrogación da la qua quita, y nieg i además 
el derecho de los acreedores al producto total, 

Todavía es más extraño que el señor minis
tro.invoque en daño de los acreedoras la ley de 
1855, porque lejos da haber quebrantado las 
Córtes constituyentes la ley de arreglo de la deu
da, tuvieron buou cuidado de recordar su ob
servancia, al señalar la inversión qua había de 
darse á los fondos procedentes de la venta de 
los bienes del Estado, del clero y de! 20 por 
100 de propios, mandando que la mitad íntegra 
del importa de todos estos bienes se .aplicase á 
la amortización de la deuda con arreglo á la ley 
de 1.° de Agosto de 1831. Tovavía hay más, y 
83 que las Córtes de 1853 aplicaron á la amor
tización, no la renta, sino el capital, como sa 
ve claramente en los artieulos 13 y 14 de la ley 
de 1.° de Mayo, según los cuales la junta de la 
deuda pública debe recibir Integramente la mi 
tad del importa de todas las rentas , sin que ni 
el gobierno ni autoridad alguna pueda distraer 
este fondo del sagrado objeto á que está desti
nado. Es, pues, evidente que hay una dación 
del capital en pago. 

La ley de 11 da Julio de.1836, que también 
se menciona en ei preámbulo dal nuevo proyec
to, no habla de la deuda amorlizable, como no 
svá incidentalmente en un artículo cuyo objeto 
es declarar admisible el papel da la deuda con
solidada y diferida en concurrencia con el me
tálico, en pago de los bienes del Estado, y pre
viendo que por efecto de esta disposición podia 
acaso suceder que ingresasen en un año ménos 
de 18 millones en dinero, minda que en. tal 
caso sa complete esta cantidad por el Tesoro con 
destino á las amortizábles; pero claro es que si 
ingresa más, más debe aplicarse; de manera que 
la Hy de 1 Ida Julio lo que hace as establecer un 
mínimum, quedando por lo- demás subsistente 
la obligación del gobierno á entregar á la j u n 
ta directiva de la deuda la mitad íntegra del 
importe de las rentas, una vez que lejos da ha
ber sido derogada la ley de 1.° de Mayo, la 
declara vigente el art. 42 de la ley de i l da 
Julio de 1836. 

La cuestión es demasiado grava para resol
verla incidentalmente y rebuscando aquí y allá 
textos en qua fundar argumentos especiosos. Si 
la ley de arreglo de la deuda as un pacto sagra
do de España con sus acreedores, menester es 
atenerse á lo que ella manda. El párrafo tercero 
del art. 16 da derecho 4 estos A todo cuanto 
produzca el 20 por 100 de propios, siendo este 
además una^re«i/a ó garantía para los acree
dores. Sí esta prenda dada al acreedor ha me
jorado, y sus rendimientos son hoy mayores que 
eran antes de esa diferencia, no pueda aprove
charse el Estado hasta después que se haya ex
tinguido la deuda. Si estaba especialmente afec
to á los tenedores de la deuda el 20 por 100 da 
propios, claro es que una vez vendidos estos 
bienes, dabe quedar con el mismo gravámen ó 
afección su equivalente. Por eso nos parece al
tamente racional y justo el decreto expedido por 
el Sr. Bravo Morillo en 1852, mandando que el 
20 por 100 del valor en ventada los propios 
correspondiente al Estado, se emplease en renta 
pública para qua sirviese de garant ía á los te
nedores da deuda amorlizable. Cabalmente esto 
es lo que han solicitado los acreedores, fundán
dose en el texto claro y terminante de la ley de 

1.° de Agosto, en el espíritu de la mi ama d 
ducído de su contexto y de las discusiones' cm" 
precediaron á su aprobación, y en la InterpV 
tacion auténtica dada al párrafo tercero del a / 
tlculo 16 por el Sr. Bravo Muríllo en el men 
cíonado real decreto de 1832. 

Hoy, según parece, los acreedores tienen otr 
grande autoridad en su favor: la de la sección 
do Hacienda del Consejo da Estado, qua evacúan 
do la consulta pedida por el señor ministro ha 
dado su dictámen proponiendo sustancía|m'eiu 
lo mismo que piden los acreedores y que ] 
daba en 1852 el autor del arreglo de la deuda 

Las consideraciones expuestas persuaden ¡jl 
que lejos de adoptarse las medidas convenienteg 
para al cumplimiento fiel y exacto del sole^ng 
compromiso que contrajo la nación en 1831 el 
nuevo proyecto contraría la lay de arreglo dé la 
deuda en su letra, en su espíritu y tendencia; en 
su letra, porque lo qua sa propone es pura v 
slmplemanta la derogación dal art. 16 y la sus. 
titucion en su lugar de un sistema de amortizó 
clon que fué vencido y desechado an 1831 por 
los poderes legítimos; en su espíritu y kndencia 
porque la Corona y las Córtes en 1851, proclal 
mando la necesidad da extinguir lo más pronto 
posible una deuda que no devengaba interés 
aplicaron á su amortización, además de una can* 
tidad anual en al presupuesto, todos los bienes 
disponibles, todas las fincas que el Enado p ^ 
realizar sin perjuicio del servicio púbiieo; y pa-
reciéndoles oslo todavía poco, prometieron so
lemnemente en el art. 25 aumentar los medios 
da amortización, si la situación financiera llega
ba á mejorar. El gobierno actual, art lugar de 
cumplir esta promesa, quita á los acreedores lo 
que irrevocablemente les dió la ley de arreglo de 
la deuda. 

Para convencerse de que el gobierno actual 
resuelve la cuestión de crédito con un criterio 
distinto y opuesto al de 1831, bastará observar 
lo siguiente: 
• La mayoría da la junta que preoaró el arre
glo de la deuda, calculó en 886.902,811 rea
les e! valor de los medios da amortización con
signados en los tres primeros párrafos del ar
tículo 16, y agregando á esta sumí el prodiio-
to de la consignación anual en el presupuesto á 
que se refiere el párrafo cuarto, sacaba un total 
de 986.902,811.1-3., con cuya suma calculaba 
amortizar los 3,200 .millonas da deuda' pasiva 
en diez años. Ahora bien: ei gobierno actual in
tenta privar á los acreedores de los bienes que 
les dió el art. 16, reduciendo los medios de 
amortización á solos 18 millones da reales anua
les, y con esta cantidad, en vez da amortizarse 
la deuda en diez años, no llegaría á extinguirse 
ni en cincuenta. Con arreglo á la ley antigua se 
hubieran amortizado 520 millones anualmente, 
que al precio medio de 20 por 100 importan 
104 millones. 

Da esta cantidad á la de 18 millones que ll¡a 
el gobierno actual resulta una difarencia da 86 
milíonas, que es la suma en que calculó sin du
da la junta el producto anual en venta de todos 
los bienes qua aplicaba á la amortíjaeinn, Y en 
efecto, 886 millones en fincas, foros y derechos 
realizados en diez años, debían producir cuando 
ménos 86 millones anuales. 

Los 18 millones aplicados á la amortización 
de 5,200, no representan más qua 34 í /2 cén
timos por 100 al año. Este seria el capital anual 
que la nación habría dado para extinguir el su
yo á los tenedores de deuda amortízable según la 
Interpretación del señor ministro; y clarees 
que ni el Estado por su propia dignidad hubie
ra ofrecido, ni. los acreedores aceptado, una 
cantidad tan exigua para amortizar un capital 
que no devengaba interés, y al cual por lo tan
to era preciso olrecerle la ventaja de un pronto 
reembolso. Ni como medio da amortizar el ca
pital, pero ni aun como interés del mismo, po
dían ofrecerse seriamente 34 1/2 cénts. por 
100 al año. 

No creemos, por. lo tanto, que las Córtes 
aprueben el proyecto de ley presentado por el 
señor ministro. Nada hay más delicado y sus
ceptible que el crédito de un país; nada tampo
co hay que los legisladores deban mirar con 
más cuidado. Las naciones modernas vivan prin
cipalmente del crédito; una medida imprudente 
ó poco meditada, podia comprometer y lastimar 
el nuestro, precisamente cuando más 'necesita
mos robustecerla, porque la nación española está 
en un momento crítico, y hay el peligro de que 
retirándose el capital extraño da las grandes 
empresas que hemos acometido, y que solo con 
su ayuda podamos realizar, sa haga muy difí
cil, sí no imposible, la construcción de los cana
les, de los ferro-carriles y de todas asas grandes 
obras destinadas á desenvolver los gérmenes de 
prosperidad y de riqueza que encierra nuestro 
país. 

No podamos ocultarlo. 
El discurso pronunciado antes de ayer por el 

Sr. Rivero en contra del proyecto da ley de im
prenta ha puesto de relieve, aun más de lo que 
lo estaban, los instintos liberticidas que entraña 
este proyecto, según el cual, y conel aditamen^ 
to de las interpretaciones sofisticas que han em
pezado á darse por los ministerialss que hasta 
ahora le han defendido en el Congreso, y con 
las que vendrán á posteriori, si llega á ser ley, 
tiena todo lo que necesita la prensa que no 
adula al poder dominante, qua es pequeño como 
todas las autocracias oligárquicas é ininteli
gentes. 

El Sr. Rivero puso de relieve en su magní
fico, elocuente y lógico discurso, lo restrictivo 
del proyecto que se discute, y al lado de cuyas 
mil y una fórmulas casuísticas, la ley Nocedal 
es una ley liberallsima, expansiva y suave hasta 
no más. 

Y sin embargo, el gobierno actual, que olvi
da por lo visto las lecciones de la historia, entre 
las cuales está la bien reciente de que el señor 
Nocedal hizo una ley de la cual se han servido 
maravillosamente sus mismos enemigos, ha idea
do una nueva máquina de tormento para la 
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prensa, entre cuyos infinitos resortes se pretende 
destrosar la libertad del pensamiento, sin tener 
en cuenta que los gobiernos deben suavizar todo 
lo posible la represión, aun cuando no sea más 
que porque aflojados los vínculos de la tiranía, 
cuando son oposición pueden aprovecharse de 
las ventajas que en un principio solo refluyen 
en beneficio de los vencidos. 

O es qiie e! general O'Donnell cree que va á 
ser eterno en el poder y que por lo tanto le es
tá reservado gustar el placer de concluir con la 
prensa, " . j j , j 9Q E91T—.swJcs «sn'q aS i 

A no abrigar esta pretensión, que no vacila
mos en calificar de ridicula, porque lo de los 
ocho años no será profecía cumplida, no conce
bimos cómo, á pesar de los mil retoques y su
presiones, ha podido al fin decidirse á presentar 
al Parlamento un proyecto tan absurdo y reac
cionario como el que se discute. 

Los malos gobiernos pasan y la prensa los 
sobrevive. 

Sabido es que cerradas las puertas ,á la liber
tad legal de escribir, empieza el reinado de los 
escritos clandestinos; pero esto que le importa 
poco al general O'JDónnell, porque sabe que no 
hay en las actuales oposiciones quien redacte 
Murciélagos, deberla ser una razón para im
pulsarle a ser más generoso con sus enemigos, 
que ieales siempre, no le combaten sino á la lüz 
del sol, con h visera levantada, en buena y no
ble lid y dentro de todas las reglas, estable
cidas. . 

Por lo mismo, el elevado talento del Sr. Ri-
vero supo sacar gran partido ,de los muchos 
puntos vulnerables que ofrece el proyecto y ases
tar contra ellos los tiros más. mortíferos, al 
mismo tiempo que mostrarse gran partidario 
del principio de autoridad. 

Dividió su discurso en cuatro partes que des
tinó á examinar la definición que por el ar
tículo primero y siguientes se Ja á los impresos, 
á las hojas sueltas y á los escritos clandestinos, 
y á la facultad de denunciar nuevamente artícu
los denunciados y absueltos. 

Epigramático-é incisivo, demostró después de 
leído y desmenuzado el art. 1.°, que nadie 
era capaz de comprender lo que, dada la defl-
nioion difusa del articuló, significaba la palabra 
impreso «para los efectos de la ley;» y con mu
cha gracia, después de caricaturar admirable
mente las pretensiones del autor en tan pasmo
sa lucubración, en que habla agotado todos los 
tesoros de sus encumbrados talentos, preguntó 

. á los señores diputados si no echaban todavía 
algo.de. ménos en el articulo en cuestión, y des
pués de una breve pausa, añadió: «¿Sabéis lo 
que ' íai ta?^Que desaparezca el artículo.» 

.Fijándose más .principalmente e el 7.°, que 
determina que un escrito absuelto puede ser 
nuevamente denunciado, probó que un articulo 
de esta naturaleza envolvía una grande in i 
quidad.. 

Con efecto: este artículo^ que parece hecho 
solo para matar á algún periódico de oposición, 
es inicuo, por |p mismo que se presenta reves
tido de ciertas formas liberales, cuales son la 
de permitir la reproducción de los escritos de
nunciados y absueltos dentro de los treinta dias 
siguientes á la publicación del fallo absolutorio.' 

La prohibición de circular hojas sueltas, está 
dicho lo que significa, con solo enunciar que la 
ley Nocedal la permite. 

No hay para qué manifestar que la contesta
ción que dió al Sr. Rivero el Sr. Cánovas, no 
fué otra cosa que un tejido de sofismas, en los 
cuales se descubrió toda su grosera urdimbre, 
por más:que el subsecretario del ministerio de 
la Gobernación aguzara todos los recursos de 
que pudo ecbar mano Sara sostener que ías le
yes de imprenta deben ser de circunstancias, 
ó como si dijéramos, de sospechosos. 

Por lo demás, el símil que empleó el Sr.: Cá* 
novas de que los artículos periodísticos son co
mo los tiros disparados al aire, pero en sitio 
muy concurrido y que por tanto pueden ocasio
nar desgracias, además de no haber sido muy 
feliz y no haber dado en el blanco, tuvo la des
ventaja de estar muy mal aplicado á las pres
cripciones del Código, puesto que hallándose el 
caso previsto y definido como imprudencia te
meraria, el Sr. Cánovas habló de tentativas ó 
hechos frustrados. Verdad es que toda la pero
ración de este diputado funcionario fué, aparte 
los sofismas, un conjunto heterogéneo de de-, 
clamaciones vagas, huecas y vacías de sentido. 

Tres cosas tenemos que hacer notar antes de 
concluir: 

Primera, que el Sr. Mon no ha presidido 
durante ninguna de las sesiones destinadas á la 
discusión de la ley de imprenta. 

¿Será porque el embajador presidente no en
tiende una palabra de estas cuestiones? 

¿Será porque crea que es muy liberal el pro
yecto? 

Segunda, que el Sr. Rivero tuvo qüe dar an
teayer una lección de urbanidad al ministerio y 
á la comisión, quienes se entretenían en diá
logos familiares mientras la Cámara toda es
cuchaba y recogía con avidez las palabras del 
digno director de La Discusión. 

Y tercera, que al empezar á hablar el Sr. Cá
novas, las campanillas y timbres del Congreso 
se deshacían á fuerza de tocar á rebato, lla
mando á los ministeriales para que acudieran á 
nspirarse en los magnificos arranques del ada-

"d y creemos que padre de la ley de imprenta 
Que tan fieros mandobles va recibiendo. 

si el tribunal le considera acreedor al caudal qua sé 
disputa. 

Algunos interesados se nos han acercado para 
que preguntemos sobre quién deberá posar esto 
desembolso, caso de ser condenado el Banco: si so
bre los dueños que eran de las acciones en el 
tiempo qua se aplicaron y repartieron estos inte
reses, si es que sa han aplicado y repartido, ó si 
sobre los accionistas que lo fueren el dia en que so 
pronunciase un fallo condenatorio. 

El negocio deba ser grave y deba llamar foer-
tementa la atención del Banco, porque este, hasta 
ahora se defiende, según nuestras noticias, ganan
do tiempo con dilaciones frívslas. El último catado 
que tiene el negocio es haberse apelado por el 
Banco un auto del inferior. 

Es sensible que un es'ablecimiento que no viva 
sino á la sombra del crédito, y que no debe de
morar la presentación de cualquier depósito que 
conste en sus libros, no pueda realizar, por razo
nes qne no comprendemos, lo que todo el mundo 
está obligado á hacer si no quiere incurrir en 
responsabilidad., 

El afrnncesamtento de La Epoca, que, según cuen
tan las historias, ha merecido á su propietario y 
sobre-director una dura reprimenda del general 
O Donnéll, ha dado origen á una polémica de fa
milia que amenaza turbar las alegrías ministeria
les. El Diario Español cierra el paso á La Epooa, 
cortés, pero enérgicamente, como van á ver nues
tros lectores: ,0Í 

aLa Epoca, dice, parte, al tratar la cuestión 
mencionada , del supuesto de que no puede haber 
gobierno estable en Méjico sin la monarquía cons
titucional. Esta opinión supone un conocimiento 
perf cto del estado y espíritu de aquella república, 
que nosotros no podemos admitir sin pruebas. 

Nosotros partimos del supuesto de que no puede 
haber gobierno estable en Méjico que no sea acep
to y conforme al carácter y tendencias del pueblo 
mejicano. — I 

La Epoci nove remedio á la situación de aquel 
país sino en la monarquía constitucional; nosotros 
no limitamos de ese modo la cuestión, y admitimos 
que pueda hallarse el remedio aun en la rspüolica; 
si bien, como es natural, preferiríamos la monar
quía en igualdad de circunstancias. Nosotros fun
damos nuestro razonamiento en el tfxto y articu
lado del convenio de Londres; La Epoca funda el 
suyo en la interpretación de unas frases de los con
siderandos. 

Nuestro colega encuentra muy extraño que sien
do monárquico-constitucionales, admitamos la hi
pótesis de que España pueda preferir para Méjico 
la reforma republicana. Nosotros no sostenemos 
que deba preferirla, sino que no debiera descar
tarla en sus combinaciones, caso da que hubiera 
lugar a ellas, y nos fundamos en innumerables pre
cedentes. . . 

Inglaterra, protestante y republicana, estuvo 
aliada con España absolutista, que hacia ia guerra 
á los protestantes; Francia; católica, con Gustavo 
Adolfo y su hija, luteranos, contra los católicos; y 
con Turquía, mahometana, contra el mismo Papa; 
Austria se alió con protestantes' contra la católica 
España, y los ejemplos de esta -clase son inñnitos. 

En nuestro concepto, La £poca exagera también 
los resultados de una intervención en Méjico, al 
propio tiempo que abulta -el' peligro que pueden 
correr nuestras Antillas y toda la América españo
la por la preponderancia de los Estados Unidos. 
Nuestras Antillas han rechazado peligros mayores 
en circunstancias mucho más criticas que las que 
hoy pudieran surgir; y en cuanto á loa Estados-
Unidos, confesamos que nos admira ver que de su 
actual desconcierto, cuyas causas son tan radica
les que no se ve modo de avenencia ni término 
inmediato posible, se q'iiera deducir que van.á 
presentarse con nuevas fuerzas y con un aspíritu, 
más invasor y absorbente que en los tiempos de 
Pierce y Fillmore. 

Hemos indicado que aun suponiendo que las. 
circunstancias de Méjico hiciesen necesario el 
abandono de ÍS política que produjo el convenio 
de Lóndtes, no seria oportuno anticiparnos á las 
resoluciones que un aliado eapontáneíimente toma
ra fuera de él. La Epoca arguye que mal se com
padece la, alianza con la hostilidad de miras y de 
propósitos, olvidando completamente que la alian
za se funda en un pacto. Ahora bien: si se trata 
del cumplimiento de ese pacto, no son necesarias 
las excitaciones de nuestro colega; y si se trata da 
algo que no está en él, no tendremos ineonvenien-
te en retirar los términos oficioso y humilde de que 
nos valimos para calificar la iniciativa de nuestro 
colega, porque su intención fué sana, pero el efec
to será el mismo. 
- No somos tampoco do la opinión de nuestro co
lega acerca de la utilidad do la discusión en todas 
las cuestiones internacionales; creemos que si todas 
deben caer al lin sobre el dominio del público, hay 
periodos en que la discusión perjudica mas qua fa
vorece, y en los qué los gobiernos y los Congresos 
diplomáticos son más competentes para tratarlas. 
Por esto entramos con repugnancia^ en algunas 
polémicas, y hubiéramos querido no tomar parte 
en la presente.» 

A consecuencia, sin duda, de esto, y de la repri
menda recibida por el Sr. Coello en los pasillos 
del Congreso, según se cuenta, La Epoca confirma 
la noticia de que el Sr. Coello y los redactores que 
cobran sueldo se han acercado al gobierno, mani-, 
festándole sus opiniones en la cuestión de Méjico 
y ofreciendo renunciar sus empleos si al emitir 
aquellas le creaban oí menor obstáculo. 

La Epoca añade que el gobierno NO PODIA 
MENOS de acoger sus sinceras explicaciones y 
respetar los patrióticos móviles de su conducta; de 
modo que la manifestación y el ofrecimiento fueron 
pro formula. 

Apostaríamos 15,000 duros mejicanos, si los tu
viéramos, ó 15,000 napoleones, ó el equivalente en 
florines, á que el Sr. Coello y los demás redacto
res de í.a .Epoca, que ocupan elevadas posiciones, 
al presentar la dimisión de sus cargos, lo harían de 
modo que esíe paso no creara embarazos para el go
bierno. ¿Qué seria de la situación, y aun de la Eu
ropa, separados una vez del seno de la familia feliz 
el Sr. Coello y sus compañeros? 

Se ha incoado contra el Banco de España una 
emanda en reclamación de que se trasladen por 

aquel establecimiento á la Caja general de depó 
sitos variaa cantidades, entre las cuales figuran dos 
rail y pico de acciones del antiguo Banco de San 

arlos convertibles en cierta proporción en accio 
NE3 del actual Banco. 

La importancia de este pleito, si se falla contra 
"«estro primer establecimiento de crédito, será da 
ocho á diez millones de reales, sirviendo para esta 
«Uenta el precio actual de los valores y los intere-
^8 que estos han devengado. Es verdad que él 

anco será participe en una parto de esta cantidad 

mpondencia en su primer párrafo, relativamente 
al Sr. Ruiz Zorrilla. 

Á poco de empezarse la legislatura, una cora! • 
sion formada de redactores de La Discusión, La Ibe
ria, creemos que ElConlen.poráneo y EL REINO, se 
acercó al Sr. Ruiz Zorrilla, como firmante de los 
billetes da entrada á la tribuna da periodistas, para 
manifestarle la necesidad que muchas veces tenían 
estos de entrar on los pasillos y salones de confe
rencias con objeto de llenar mejor su cometido; y 
aquel digno señor secretario, convencido de la jus
ticia de la petición, accedió en el acto y ordenó 
á loa porteros qne mediante la presentación del 
billete que da derecho á entrar en la tribuna, pu
diesen los redactores da peiiódiooa pasar á las de
más dependencias intoriores del Congreso, siem
pre que lo tuvieran por conveniente. 

Los periodistas no han abusado de este permi
so; pero loque sí parece cierto es que elSr. Goi-
coerrotea le ha revocado, creemos que mientras 
al Sr. RUÍÍ Zorrilla ha permanecido ausente de 
Madrid, y que los periodistas ministeriales disfru
tan el privilegio de entrar en los pasillos y salones 
da conferencias. 

Procure La Correspondencia no hablar de lo que 
no está bien enterada, y en todo caso, acerqúese 
al Sr. Ruiz Zorrilla, quien la manifestará es exac
ta en todas sha partes ja rectlfioncion que hoy 
hacemoa de las palabras que hemos trascrito. 

En la Bolsa do hoy quedaba ol consolidado á 
50-80 c, publicad-.. 

El Uiterido a 44-25 y 40, publicado; á plazo, 44 
50, 55, 50 y 55 fin cor. vol. 

La deuda del personal á 19-75, ao publicado. \ 

Dice La Correspondencia: 
«Podemos aaegurar que no ea cierto que el se

ñor Ruiz Zorrilla diera órden, como asegura El 
Contemporáneo, al principio de la legislatura, para 
que los periodistas tuvieran franca la entrada en 
el salón de conferencias del Congreso, y que esta 
órden haya sido revocada por el Sr, Goicoerrotea 
(D. Román). 

La comisión da gobierno interior acordó diferen
tes veces, y en virtud de repetidas quejas dadas 
por los señores diputados, que se observara lo que 
estaba de antemano prevenido, esto es, que en el 
Congreso no entraran más que los que gozan este 
derecho. Sa ha cumplimentado el acuerd.i, y esto 
es ni más ni ménos lo que ha sucedido, sin que ni 
el Sr. Goicoerrotea ni cí Sr. Ruiz Zorrilla hayan 
intentado invadir atribuciones de nadie.» 

Es completamente inexacto lo que dice La Cor-

N O T I C I A S D E M E J I C O . 

Ayer sé recibió en Madrid la correspondencia 
que de Méjico y de nuestras Antillas ha conducido 
la Mala real inglesa. Empezamos hoy a publicar 
las noticias que nos comunican nuestros correspon
sales, y lo hacemos también.do las que contiene 
una revista del mes de Marzo que da El Heraldo, 
diario mejicano adicto á Juárez, para que sa vea 
con cuánta razón hemos juzgado los preliminares 
de la Soledad, que solo se han dirigido á dar fuerza 
moral á aquel gobierno. 

La abundancia do materiales nos priva da hacer 
comentarios, los que con más placer consignare
mos cuando de nuestros lectores sean conocidos los 
hechos sobre qua han de fundarse. 

CORRESPONDENCIA PARTICULAR DE E l Reino. 
Méjico 28 de Marzo de 1862. 

Adjunto remito á V. El Heraldo, revista mensual 
qne se publica en esta y que V. conoce ya. No 
tengo para qué advertir que es pape', afecto á este 
gobierno; si no lo fuera, no saldría a luz en las ae-: 
tuales circunstancias. 

Omito tocar puntos de los que habla El Heraldo, 
y me limitaré a hacerlo de algunos ;de qua él no 
puede hablar, dando por supuesto qne V. tiene 
noticias más recientes que las queyo puedo comu
nicarle desde, aquí, sobre todo lo que hace relación 
al convenio ó preliminares del tratado de So
ledad. 

No creo capaces á las tropas do esta república de 
hacer frente á las de nuestra España ni á las fran
cesas; antes por el contrario, tengo por seguro que 
si los aliados se deciden al fin a venir á Méjico, 
cosa que han podido y debido realizar hace tiem
po, será sn marcha triunfal, porque la intervención 
cuenta con ranchos partidarios en toda esta destro
zada y afligida república. Lo más que creo proba
ble es que haya un solo combate on los desfilade
ros que tienen que pasar los aliados, en dsnde es
tán las tropas más regulares de'cste gobierno, 
mandadas por el general Zaragoza, que pasa entre 
la ¿ente dé Juárez por el jefe más valiente y en
tendido de todo el ejército mejicano, y á quién sa 
atribuye el dicho que aquí se repite de boca en 
boca, de que los aliados no pasarán por los puntos 
que él defienda, como no sea sobre su cadáver y el 
de sus soldados. Si no se opona otro obstáculo que 
al doi valor, la pericia y la constancia de estos 
fanfarronea, pooaa horas la bastaran al general 
Prim ó al general Lorencez para quitarse el estorbo 
del camino. 

No sé si el conde de RÍUS tiene noticia do lo que 
aquí sucede siempre en cuanto se aproxima el ve
rano, ni si se ha detenido suficientemente á re
flexionar sobre ello. Sabe V. que es la estación de 
las grandes lluvias, que estas son casi diarias, y 
que ios/caminos y terrenos que median entre esta 
capital y Veracruz se llegan á poner de todo pun
to intransitables. Dios quiera que después de tanto 
tiempo lastimosamente perdido en Veracruz y Ori-
zaba, de tantas bajas por enfermedadea y muertes 
producidas por la insalubridad del clima, y de tan 
costosos sacrificios como los que van hechos, no se 
encuentren nueatras tropas con las dificultades de 
todo género que las aguas del verano han de opo
ner a su marcha y les suceda algún desastre que 
ha debido preverse y evitarse á toda costa. No 
dejo V. de llamar la atención sobre esto. 

«.Méjico 28 de Marzo de 1862.—Los preliminares 
reconocen la autonomía de Méjico y reconocen 
también que au gobierno, emanado del voto popu
lar, cuenta con la opinión pública y con la fuerza 
necesaria para hacerse respetar y para someter á 
los que tratasen de alterar el órden establecido. 
Esa convicción de parte de los representantes da 
las potencias aliadas, hace innecesaria la interven
ción, así como haca imposible la ingarencia da 
aquellas en el sistema de gobierno adoptado por 
los mejicanos, único que puede proporcionarlas sa 
felicidad y contribuir al engrandecimiento de un 
país rico de toda clase de doues, hermoso y digno 
de ocupar un lugar distinguido al lado de laa pr i 
meras nacionea del mundo civilizado. 

Para dejar el paso libré á las fuezas aliadas, que 
conforme a los preliminares debían tomar cuarte
les en Córdoba, Orizaba y Tehuacan, empezaron á 
retirarsé nuestras tropas á loa puntos que se les 
designaron, viniendo varios cuerpos á la capital. 
El general D. Ignacio Zaragoza, en jefe del ejér
cito de Oriente, llegó el 25 con au estado mayor á 
Jalapa, y dictó, de acuerdo con el señor general 
Doblado, las órdenes que creyó oportunas. 

El 28 del próximo pasado salió de esta capital 
rumbo al Estado de Veracruz, el general D. Feli
pe Berriozabal, llevando á sus órdenes el batallón 
primero ligero do Toluca, con 900 hombres, y el 
escuadrón de lanceros, también de Toluca, con 
500, que custodiaban los caudales que el supremo 
gobierno envió para las atenciones del ejército de 
Oriente. , . r , , 

En su calidad da general en jete del cuerpo de 
ejército de Oriente, creyó de su deber el Sr. Zara
goza expedir una circular con referencia á los pre
liminares que había aprobado el primer magistra
do dsla república. De ese notable documento co
piamos los siguientes conceptos: 

«No es, pues, la debilidad de Méjico, da que tanto 
hacen alarde sus enemigos, ni la constante anar
quía qua con tanta frecuencia como exageración se 
le echa en cara, ni la carencia o mediocridad de 
soldados que la defiendan, de armas que la prote
jan, de recursos que la abastezcan, ni da loa ele
mentos qua nna nación libre necesita para mante

ner dignamente el puesto que ocupa en el globo; 
ninguna da estas causas, repito, ni todas juntas, 
sino el anhelo y deieo da fijar una paz duradera, 
interior y exi^riormente, son los verdaderos moti
vos de los próximos sucesos que van á tener lugar: 
nosotros nos reconcentraremos hasta ciertos pun
tea de! terreno de operaciones del ejército, y las 
fuerzas aliadas se establecerán pasajeramente en 
Córdoba, Orizaba y Tehuacan, en virtud de los 
preliminares de paz ajustados entra nuestro go
bierno y los comisarios da sus respectivas poten
cias; pero al mismo tiempo se abrirán laa negocia
ciones para conseguirla, prévio el honorqoe se t r i 
bute á nuestro pabellón an la ciudad de Veracruz. 

»Si por un desgraciado evento se rompieren aque
llas negociaciones y no se obtuviera un desenlace 
pa^ilico y satisfactorio para las partes contratan
tes, tendremos que cumplir como soldados y usar 
de las armas que nos ha confiado la nación, repe
liendo los agravios qua sa le infieran y disputando 
palmo á palmo el terreno á todo él que sa declara 
su enemigo, librando á la suerte de las armas una 
decisión que la razón y la justicia deberían pro-
Danciar.» 

El señor ministro da Hacienda dió aviso al pú
blico, con fecha 3 de este mes, que se hallaba 
abierta la comunicación con el puerto de Vera-% 
crui, y estab ecidos en la aduana marítima los em
pleados del gobierno para hacer el deapacho. Ni 
una ni otra cosa ha sucedido hasta la hora en que 
escribimos esta revista, parece que por alguna ma
la inteligencia del convenio particular que supo
nemos debió celebrarse. 

A bordo del vapor iug'ás que fondeó en Vera-
cruz el 1.° de este mes. Mogo con otros reacciona
rios expulsados de ¡a república, D. Juan Ncpomu-
ceno Aimonte. Este señor, qu»" fué ministro en In 
glaterra Francia y España, de Z iloaga y Miramoa, 
que celebró anomb'radel último el tratado llamado 
Mon-Almonte, ha sido un agente constante en Eu
ropa de los enemigos de la independencia y de la 
libertad do Méjico Ha tenido á au cargo la comi
sión de acercarse al archiduque de Austria Maxi
miliano, para ofrecerle el tron > de Méjico, como 
si fuera posible establecer un trono en un país 
eminentemente republicano. 

Por el mismo vapor en que vino Aimonte se tuvo 
noticia de que en Francia se preparaba una nueva 
expedición contra Méjico, cuyo mando se había 
conflido al generar Lorencez La prensa toda se 
ocupaba,del pensamiento de Luis Napoleón de es
tablecer aquí un trono, que conferiría al menciona
do archiduque Maximiliano, para arreglar la cues
tión italiana, Por disparatado que parezca el pen
samiento de destruir el gobierno y acabar con las 
instituciones de un país organizado como Méjico, 
que ha avanzado on la via del progreso extraordi
nariamente, que ha establecido la reforma, existe 
sin dudaalguna, porqueestá de acuerdo con 'as mi
ras de'engrandecimiento del emperador. Luís Na
poleón, rniras que solo se ocultan á los ciegos ó á 
los que no quieren, ver, y con el de cierto partido 
de espúreos y traidores mejicanos que existe entra 
nosotros y que trabaja en ese aentido desde hace 
muchos años. 

Después-de haber pasado algunos días en Jala^ 
pa y ou Puebla, terminados que fueron .los prelir 
minarea de paz, volvió ácata capital el Sr. Dobla
do la noche del-5 de este mes. Fué recibido con 
mne-stras do aprecio y consideración, iín seguida 
se entregó á los trabajos del ministerio da su 
cargo. 

Hallándose en Jalapa el Sr. Doblado, comunicó 
al comandante general del Estado .de Veracruz 
una órden para que todos los mejicanos que según 
las leyes y bandos expedidos últimamente hubie
sen incurrido en la nota de traidores, fuesen redu
cidos á prisión si se presentaban en cualquier pun
to del Estado, dando cuenta inmediatamente al 
supremo gobierno. Igual procedimiento se ob
servará con todos los que, por haber perteneci
do á la facción retrógrada, so encontraban fuera 
de la república y han venido á Veracruz durante 
la o mpacion de dicha plaza por las fuerzas extran
jeras, ó vinieren en lo sucesivo. Esta resolución 
tendrá su cumplimiento, no. obstante cualquiera 
pasaporte ó resguardo expodido por los jefes, de 
las tropas de los aliados, pues no les está concedi
do ese derecho de intervenir en los preliminares. 

El Sr. Zaragoza, general en jefe del cuerpo da 
ejército de Oriente, para cumplir los preliminares 
en la parte en que se convino la ocupación amisto
sa de las ciudades de Córdoba, Orizaba y Tehua
can, dispuso lo siguiente: 

«Las fuerzas aliadas, absolutamente tienen que 
mezclarse en el gobierno económico de los pueblos 
en que van á establecer sus cuarteles, ni menos 
tieuen derecho para inferir molestia alguna, por 
insignificante que sea, á los habitantes de aquellos. 

Se acuartelaran en los campamentos que sirvan 
al ejército mejicano y los edificios públicos que 
existían: fuera de esto, no se les debe facilitar otra 
cosa, sin órden expresa de este cuartel general, 
podiendo ellos por su cuenta abaetecerse de los 
artículos necesarios para la vida, sin que por par
te-de Ios-funcionarios de la república haya obliga
ción de facilitárselos, si no es por sus justos pre
cios. Los vecinos no estaran obligados a dar aloja
miento a los jefes y oficiales, si no es que volunta
riamente quieran hacerlo, pues para este servicio se 
destiñan los edificios públicos que no estén ocur 
padoa, y si además de estas localidades necesita
ren otras , se las proporcionarán por su sola 
cuenta. 

Laa autoridades están en ol deber de impedir 
,queel enemigo se provea de trasportes ú otros 
objetos que, no siéndoles ahora de absoluta nece
sidad, pudieran servirles después, si desgraciada
mente se rompiesen las hostilidades, y darán par
te por extraordinario á este cuartel general de 
cuanto ocurra contra estas prevenciones, procu
rando conservar con dichas fuerzas la más cordial 
armonía, y dirigiéndose con comedimiento á los 
jefes de aquellas, siempre que tuvieren alguna 
queja ó necesidad de arreglar cualquiera asunto 
relativo á estas instrucciones. 

Los administradores da correos continnarán, 
como hasta aquí, con entera independencia, y su
jetándose ¡ en los casos que ocurran, á sus orde
nanzas respectivas, y facilitarán los correos que 
se les pidan, exigiendo préviamente su importe. 

En la administración de justicia se tendrá eape-
cial cuidado de dar parte á los jefes respectivos, 
de aquéllos individuos qua cometan alguna falta 
ó crimen, para que sean castigados, aplicándose 
á los mejicanos las penas establecidas por las leyes 
vigentes; y para la averiguación de los .hechos, se 
dirigirán oficialmente á dichos jefes, para que es
tos practiquen las diligencias que juzguen pru
dentes y den conocimiento á las autoridades meji
canas, para los efectos consiguientes del resul-
tatfo.» 

Los comisarios de las potencias aliadas desesti
maron la solicitud que les dirigieron loa comer
ciantes de Veracruz, pidiendo que se les eximiese 
del pago da 20 pesos fuertes de los derechos de 
importación, que según el arancel vigente, causan 
laa mercancías que llegan del extranjero. 

Están los cuerpos de Zacatecas ya en alta fuer
za, y se hallan perfectamente vestidos, equipados 
y pagados. El general González Ortega continúa 
ocupándose en San Luía Potosí, con cuanta activi
dad le es posibh, do fundir proyectiles en una 
maestranza que ha establecido en dicha ciudad, sir
viéndole de material laa campanaa de los templos, 
y de construir correajes y vestuarios, asi como de 
elaborar parque en grande escala. Todo lo cnal se 
hace también en Zacatecas. 

Al tener noticia el general D. Juan Avarez de 
haber zarpado de Panamá una escuadrilla anglo-
francesa que se dirigía al puerto de Acapulco , hizo 
desartillar la fortaleza do San Diego é internar to
das las municiones de guerra que había en ella, de 

modo que la plaza quedó enteramente vacía; pero 
el litoral todo en la parta perteneciente al Estado 
de Guerrero, está perfectamente guarnecido por las 
fuerzas de la costa. Se ha hecho cargo del gobier
no de dicho Estado el general D. Diego Alvarez. 

El general Berriozabal llegó el 9 á Jalapa, con 
la brigada de su mando y la conducta de platas 
para el ejército do Orienta, qua custodiaba. El 
Sr. Berriozabal continuaba en Jalapa, donde hay 
2,000 hombres deguarnicion El castillo dePerote, 
que se ha fortilic ido, tiene 500. Otras fuerzas so 
hallan an Corral Falso. 

La división da Michoacaa y la da Aguas-Calien
tes, han llegado á esta capital. Esta última viene 
mandada por ol gobernador del Eatado, el ilustro 
demócrata D. Estéban Avila. 

Recibióse en esta capital una proclama fechada 
en Veracruz, que se supone expedida por D. Juan 
Nepomuccno Aimonte, en la cual se llama repre
sentante de las naciones aliadas. Muchos dudan 
de la antenticidad de la proclama; pero los que 
conocen á Aimonte y que han visto el papel r i 
dículo que ha hecho y la conducta que ha obser
vado en el extranjero, dicen que es obra suya. 

Para Puebla salieron el 17 los señores ministros 
de Justicia y Hacienda, D. Jesús Terán y D. José 
González Echeverría, á conferenciar con los seño
res Wyke y Prim, parece que sobre la devolución 
de la aduana marítima de Veracruz á los emplea
dos mejicanos. Estando indispuesto en Orizaba el 
Sr. WMca, pasaron á aquella ciudad los Sres, Te-
ran y Echeverría. Q iodo hecho cargo del ministe
rio de Hacienda el Sr. D, Manuel DobUdo. 

Han salido de Mooterey, al mando del señor ge
neral Comoniort, las fuerzas de Nuevo-León y 
Coahuila. que deben situarse en Ciudad-Vitoria, 
ca, ital del Estado de T imaulipaa. 

Con motivo de ser el 21 el cumpleaños del señor 
presidente de la república, D. Benito Juárez, hubo 
salvas de artillaría, y se cnarholó el pabellón me
jicano en todos los edificios pú 'lieos, así como el 
de laa naciones amigas en las caaas de aus repre
sentantes. El Sr. Juárez dió uu confite, al que con
currieron los ministros de R -.lacionea y Guerra, el 
cuerpo di ¡lomático, varioa diputados, raagiatra-
dos, generalea y periodistas. Reinó la mayor cor
dialidad en la mesa: hubo varios brindis, llamando 
la atención el del señor barón Wagner, ministro de 
Prusia y encargado actualmente de la protección 
de los franceáes y españobs. El Sr. Wagner brindó 
«por la prosperidad y larga vida del presidente 
constitucional de la república mejicana, y por el 
mantenimiento de la integridad, de la absoluta in 
dependencia y de la autonomía de este país.» 

El 21 fué aprehendido en el pueblo deToxtepcc, 
cerca de Tehuacan, lugar donde se hallan laa tro
pas francesas, D. Manuel RobUsPezuela,unodelos 
eabecillas de la reacción. El Sr. Robles Pezuela, 
después de haber sido indultado , conspiró contra 
las instituciones y fué desterrado á uno da los Es
tados lejanos. Sorprendido dirigiéndose al oampo 
da los extranjeros, fué juzgado por disposición del 
general en jefe del ejército de Oriente, con arreglo 
a la ley de 25 de Enero, y pasado por las armas;en 
Chalchicomula, a las seis de la mañana del d i i 23. 

El llamado presidente de la . reacción, D. Félix 
Zuloaga, publicó una proclama en Cuernavaca, en 
la cual apoya la intervención: termina aconsejan
do á los mejicanoa que sa presenten á los europeos 
al lado de ana chuamaa. ¡Magnífico consejo! 

Protegidoa por las fuerzas francesas recien lle
gadas á Veracruz. al mando del general Lorencez, 
han llegado á Córdoba los traidores Aimonte, pa
dre Miranda, Haro y Tamariz y otros. Así que su
po el general Zaragoza que sa dirigían para la ciu
dad mencionada, dispuso que saliesen fuerzaa.pa
ra perseguirlos y aprehenderlos ai fuera poaible. 

Fuá aorprendido on correo de Aimonte, portador 
de pliegos. Entre estos se encontraban varios ejem
plares de la proclama exp'edida por Aimonte en 
Veracruz, y de que hablamos en otro lugar, y 
otros de un plan en que se proclama á dicho A l -
monte jefe supremo de la nación, y se acuerda la 
reunión dé un Congreso que resuelva la forma de 
gobierno que debe darse á Méjico. ; Extraña aber
ración de un ambicioso! 

Por medio de un oficial hizo decir el almirante 
La Graviére al comandante de armas de Tehuacan, 
coronel Coutelonne, que consideraba roto el ar
misticio y que conforme á los preliminares iba á 
ocupar sus antiguas posiciones. Así lo comunicó el 
Sr. Coutelonne al señor ministro de Justicia. Lo 
inusitado de la forma, el no haber motivo ni ante
cedente alguno para semejante paso.de consecuen
cias incalculables, el haberse dado ese paso sin 
acuerdo de los comisarios de Inglaterra y España, 
le hace perder la importancia que pudiera tener. 
Han trascurrido algunos dias, y no sabemos que el 
Sr. La Graviére se haya movido de Tehuacan. 

El supremo gobierno ha nombrado comandante 
militar del Estado de Méjico al señor general don 
Tomás O'Horan, quien debe encargarse de los 
mandos político y militar, por hallarse declarado 
an estado de sitio. 

Usando da las facultades que tiene conferidas el 
Sr. Vidaurri, gobernador del Estado de Nuevo-
Leon y Oonhaiiaj ha nombrado al señor generol 
D. Ignacio Comonfort, comandanta militar del 
Estado de Tamaulipas, y jefe de la división que 
marcha á dicho Estado, y que tomará parte, en 
caso neccs;.río, en la defensa del territorio na
cional. 

Se espera de un momento á otro en esta capital 
á loa miniatroa de Justici? y Hacienda, qne fueron 
á Orizaba á tener una entrevista con los comisarios 
de los aliados.» (Heraldo.) 

ULTIMA HORA. 
CONGRESO. 

Sesión del dia 3 de Mayo de 1862. 
Abierta á las dos y tres cuartos bajo la presi

dencia del Sr. Moa, se aprueba el acta de la ante
rior. 

Los Sres. Ortega y Ruiz Zorrilla presentan dife
rentes exposiciones. 

El Sr. Martin (D. Meliton) pide el expediente de 
canalización del Ebro, y el señor ministro de Fo
mento ofrece traerlo al Congreso. 

El Sr. Porgas empieza á explanar nna interpe
lación sobra él estado del puerto de Barcelona y 
las obras que urgentemente necesita. 

S. S. seguía hablando al tiempo de cerrar este 
alcance. 

CRÓNICA GENERAL. 

Anteayer tuvimos el gusto de asistir á la primera 
representación de las que hade dir en el teatro 
del Príncipe la compañía italiana dirigida por el 
Sr. Prosperi. Nosotros, que no pudimos vería el 
año pasado cuando se presentó por primera vez 
ante el público de Madrid, creemos que pecaría
mos de precipitación si emitiéramos desde luego 
on juicio detenido acerca da ella, juicio que, fun
dado en la observación do una sola noche , podría 
facilmeate ser inexacto. Esta consideración nos im
pulsa á no escribir hoy nuestra acostumbrada re
vista dramática, que debería versar principal, ya 
que no exclusivamente, sobre la citada compañía. 

Entretanto nos limitaremos á decir que en la eje
cución del drama Sor Teresa con que ha inaugurado 
sus trabajos, ha logrado excitar vivos aplauíos. La 
Sra. Santoni, especialmente, no puede dudar de la 
simpatía que le profesan los madrileños. 

Nada mas por ahora. En breve seremos más ex
plícitos, juzgando á la Sra. Santoni y á los de
más actores y actrices que la rodean con entera 
imparcialidad. 
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EL REINO.—Sábado 3 de Mayo de 1862. 

L a pieza en un aoto titulada Par» doj perdioeídoi, 
original del Sr. García Santistéban, quo so estrenó 
anteanoche en el coliseo de Variedades, fué reci
bida con agrado por los espectadores, que rieron 
abundantemente con sus ligeros y animados diá
logos y con los chispeantes y delicados chistes en 
que abunda. 

El autor fué llamado á la escena. 

SECCION DE PROVINCIAS. 

El último corroo de Canarias trae periódicos de 
Santa Cruz de Tenerife que alcanzan al 23 de es
te mes. 

El dia 10 llegó allí, procedente de Tolón, Oran y 
Alicante, la fragata de yapor de guerra francesa 
Seine, conduciendo al general de división M. Do-
nay, 209 individuos de tropa, y caballos para la 
expedición á Méjico. Este buque salió el 14 con 
dirección á Veracruz. 

El mismo dia 10 llegó el vapor de guerra espa
ñol Ferrol, procedente de Cádiz en noventa y seis 
horas, y el 12 continuó su viaje para Puerto-Rico, 
á donde conduce al general Messina, nuevo gober
nador y capitán general de aquella isla. 

Por último, el 13 á las dos de la tarde fondeó el 
vapor-correo Puerto-Rico con setenta horas desde 
Cádiz, de donde habia salido el 10, y siguió el 14 
para las Antillas. 

Nada particular ocurría en las islas Canarias. 
Desgraciadamente se confirma la noticia de la pér
dida del vapor Cantabria. 

—De Zaragoza nos refieren el hecho siguiente: 
t.En la villa de Egea de los Caballeros ha tenido 

lugar hace algunas noches una deesas escenas in
dignas de nuestra sociedad, y que manifiestan el 
estado deplorable en que se encuentra la última 
clase del pueblo. 

Serian las once cuando los pastores que cuidan 
el ganado del rico y acaudalado propietario del 
Alto Aragón D. Miguel Navarro, fueron sorpren
didos por varios malhechores que, después de ro
bar veinte corderos, se entretuvieron en ir dego
llando las ovejas que calan en su poder, bárbara 
ocupación en que hubieran continuado á no ser 
por uno dé los pastores que, lleno de bríos y navaja 
en mano, acometió y persiguió á los ladrones. 

En vista de este hecho y de la frecuencia con 
que se repiten otros do igual nataraleza. espera-
moa que el señor gobernador civil tomará medidas 
prontas y enérgicas contra sus autores é insti
gadores, que, por desgracia, existen hoy abundan 
temehte en algunos pueblos. 

El gobierno además está en el deber do prote 
gor á los grandes propietarios para que no se 
vean tan brusca é injustamente atacados ea sus 
intereses. Según se nos ha asegurado, la causa de 
este acto vandálico se atribuye á que el Sr. Na
varro ha empleado parte de su fortuna pingüe en 
comprar bienes nacionales para proporcionar bue 
nos pastos á sn ganado. 

El gobierno, volvemos á decir, está pues obli
gado a hacer respetar sus leyes y proteger á estos 
compradores. Si mal no recordamos, el año pasado 
mataron en el mismo pueblo quinientos carneros 
á los Sres. Villarroya y Castellano; este año ha 
cabido la desgracia al grande y rico ganadero don 
Mictuel Navarro. 

Tales ataques á la propiedad bien merecen un 
severo y pronto correctivo por parte, no solamen

te de nuestros primeros gobernantes, si ea que < 
también (en defecto de órdenes especiales) de las 
personas que tienen hoy á eu cargo la recta admi
nistración de justicia.» 

—Leemos en un periódico de Málaga: 
«Ya hemos dado una noticia referente á cierta 

causa que se viene siguiendo en Cabra contra tres 
individuos que se han amputado un dedo, con el 
fin de librarse del servicio militar. Hoy, con re
ferencia á informes de personas que pueden sa
berlo, diremos que es asombrosa la reproducción 
de este desgraciado ejemplo en aquella población, 
pues según parece, en la última quinta han sido 
nada ménos que 25 los casos iguales que se han 
alegado como exención, y el pretexto llevaba 
trazas de hacerse tan general qne no hubiera que
dado un mozo útil. Dicese por algunas personas 
del país, que el procedimiento para la amputación 
es tan sencillo, que no puede ser más. Usan un 
medicamento, que suponemos sea el cloroformo ó 
algún otro anestésico, y con una segur de podar 
vides se podan bonitamente unos á otros los de
dos, por donde mejor conviene al interesado. Si el 
hecho es tal como á nosotros se nos ha referido, 
no hay duda de que los tribunales van á tener que 
hacer con esta cuestión.» 

Dicen del mismo punto: 

«Creemos que la exposición de flores y bellas 
artes por la Sociedad económica de amigos del 
país de Málaga, no se abrirá basta el dia 5 ó 6 de 
Mayo, pues el local no estará listo para el dia 1.°, 
á pesar de los esfuerzos que al efecto so han he
cho. Los objetos que se remitan deberán admitirse 
para su colocación tres ó cuatro dias antes; y así 
nos parece se anunciará por la secretaría de la so
ciedad, indicando también los nombres de los se
ñores que componen las comisiones, para conoci
miento dé los expositores, y que tengan así más 
freilidad para la remisión de objetos.» 

—La feria de Mairena ha dejado satisfechos á los 
hombres de negocios que concurrieron á ella; pues 
el ganado estuvo abundante, y á pesar de los pre
cios altos que alcanzó, se hicieron muchas y bue
nas ventas, en términos que los negocios anduvie
ron á satisfacción de todos. La concurrencia de 
paseantes fué más que regular, reinando, como es 
consiguiente, mucha animación y movimiento. 

—Dicen de Cádiz con fecha 30 de Abril: 
«Ayer se comentaba como una cosa sumamente 

conveniente á ambos contratantes el convenio cele
brado entre la casa de los Sres. A. López y com
pañía y la de los Sres. Retortillo hermanos, para 
el suministro de carbones á los vapores-correos 
trasatlánticos. Ya está tomando carbón de estos 
señores el Sanio Domingo, vapor que no salió para 
Barcelona, según anunció el parte oficial de la Vi
gía, y que, según nuestras noticias, es el que se 
prepara para la expedición del 10, después de 
compuestas sus máquinas, si bien se probara antes 
extraoficialmente, para ver si está en el perfecto 
ejercicio de sus funciones.» 

—Leemos en La Palma de Cádiz del 30: 
«Después del suceso del Cantabria, esperábamos 

en Cádiz con avidez.la llegada del capitán Vildó-
sola para oir de él mismo las explicaciones del 
naufragio, y las cansas que le obligaron á embar
rancar el buque en las playas de la Gomera. El 
justo crédito de que como marino goza este antiguo 
capitán hace esperar con interés sus explicacio
nes, así como que con sus palabras haga compren
sible el parte de La Correspondencia del 14 del ac
tual, en completa contradicción con la pérdida 
completa del buque.» 

—Se ha verificado en Málaga la junta general 
de accionistas del ferro-carril, quedando todos 
complacidoa del catado de la sociedad y de los 
trabajos que se han hecho. Después de tomar va
tios acuerdos relatUos al mayor impulso de las 
obras, se disolvió la reunión en medio do las de
mostraciones do confianza hácia el consejo de ad
ministración. 

—ün diario de Santander dice que el gobierno 
no ha aprobado el naevo servicio que dobla regir 
en la línea férrea hasta Alar, desdo 1.° de este 
mes. El mismo periódico aplaudo la medida, por
que el público no tenia tiempo bastante desde el 
anuncio del cambio de horas para enterarse de él. 

—Han llegado á Sijon varias máquinas do vapor 
para conducir por las carreteras ordinarias toda 
clase de mercancías, las cuales están destinadas á 
surtir de carbón la fábrica de Trubia, y al tras
porte de hierro, en competencia con el ferro-caril 
de Langreo. 

—Dícese, con referencia A personas competentes, 
qne á principios del mes de Julio se abrirá á la ex
plotación la línea del ferro-carril de Miranda á 
Búrgos. Durante el mes de Junio correrán las lo
comotoras y trenes para el afianzamiento completo 
de la via. Según el informe del ingeniero jefe del 
ferro-carril de Tudela á Bilbao, leído el 27 en la 
junta de accionistas, se viajará desde Bilbao á San-
chidrian sin interrupción desde el mes de Agosto 
Á Búrgos se irá desde Bilbao en cuatro horas có
modamente, durante el verano actual. 

SECCION RELIGIOSA. 
SANTO DE MAÑANA. Santa Mónica, viada. 
FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la de 

Jesús Nazareno, donde se celebrará función á Santa 
Mónica, con misa mayor y sermón que predicará 
D. Ciríaco Cruz, y por la tarde el acto de la re
serva. 

En San Ginés continúa celebrándose la novena 
del Santísimo Sacramento, predicando en la misa 
mayor D. Miguel Sánchez y en los ejercicios de 
la tarde D. José Antonio Sevina. 

En las parroquias habrá misa cantada, y en el 
colegio de Lorcto se hará función al Santísimo 
Cristo de la Esperanza, predicando D. Pedro Re 
galado Ruiz. 

Es el segundo dia de las novenas de J esus del 
Perdón en San Juao de Dios, y de la Divina Pas
tora, en Capuchinos. 

Continúa celebrándose la devoción de las flores 
de Mayo, en Santo Tomás, Loreto, Carboneras 
Monserrat, San Isidro y oratorios del Caballero de 
Gracia y del Espíritu Santo. 

SECCION COMERCIAL. 
B O L S A D S M A D H I D i 

Ooliisacion de! dia 1.a dt Mayo i i 1862, 
ITOIIDOS PÚBIICOB. 

Título» del 3 por 100 consolidado, publicado, 50 
70 y 75 c.j á plazo, 51 -25 y 20, pri. 25 c. fin cor
riente val.; 51-20 fin prox. ó a vol. 

Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 41-10; 
no publicado, 44-20; á plazo, 44-35 y 50 c. fin 
cor. vol. 

Deuda amortizablo de segunda clase, no publi
cado, 16-40 p. 

Deuda del personal, publicado, 18-75. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.° de Abril 

de 1850 de á 4,000 rs., 6 por 100 anual,no publi
cado, 95-25. 

Idem de á 2,000 rg.,no publicado, 95-30. 
Idem de 1.° de Junio de 1851 de á 2,000 r«., 

no publicado, 99-50 d. 
Idem de 31 de Agosto de 1852 de i. 2,000 rs,, 

no publicado, 99. 
Idem de l . " da Jallo da 1856 de i 2,000 ra., 

no publicado, 98-25 d, 
Acciones de obras públicas de 1.* de Julio d. 

1858, publicado, 96-25. 
Idem del canal de Isabel U , de i 1,000 rs., 8 per 

100 anual, no publicado, 109-25 d. 
Obligaciones del Estado para subTcscionos de 

ferro-carriles, publicado, 92-65. 
Accionas del Banco de España, no publicado, 

213-50 p. 
Idem de la compañía do los ferro-carriles do Ma

drid á Zaragoza y Alicante, id . , 2,015. 
Obligaciones de la compañía do los de Madrid á 

Zaragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, re-
embolsables por sorteos, id., 1,000 d. 

Idem hipotecarias del de Isabel H de Alar del 
Rey á Santander, con interés de 6 por 100, reem-
bolsables por sorteos, á 137 1/2 por 100, id . , 
10,200 d. 

Obligaciones do la compañía del ferro-carril de 
Córdoba á Sevilla, id. , 1,425 p. 

Acciones del ferro-carril de Zaragoza á Pam
plona, id., 1,625 d. 

Obligaciones de id. id. , id. , 960 d. 
Obligaciones del ferro-carril de Montblaach á 

Reus, id. , 950. 

Lóndres á 90 dias fecha, 50-20 p 
París á 8 dias vista, 5-26 d. 

ESPECTÁCULOS. 

TEATRO REAI. A las ocho y media de la noche. 
—Segunda representación extraordinaria.—Loshu-
gonotes, ópera en cuatro actos. 

TEATRO DEL PRÍNCIPE. Compañía dramática ita
liana bajo la dirección de Filippo Prosperi,á cuyo 
frente se encuentra la célebre trágica y dramática 
Sra. Carolina Santoní, marquesa de Zambeccari.— 
A las ocho y medía de la noche.—Función 3.* de 
abon).—Los dos sargentos franceses en el cordón sa
nitario. 

TEATRO DH LA ZARZUELA. A las ocho y media 
de la noche.—£ijniíi6ríos de amor.—Una vieja.— 
El padre de mi mujer, juguete lírico en un acto. 

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho y media de la 
noche.—Función 3.a de abono, y tareera también 
de las en que tomará Darte la señorita Ros, de 
edad de diez años.—La archiduquesita, comedia en 
tres actos.—Aunque la mona se vista de seda...., 
pieza nueva. 

TEATRO DS VARIEDADES. A las ocho y mediado 
la noche,—Función á beneficio de doña Manuela 
Ramos.—El arte de hacer fortuna, comedia en cua
tro actos.—Baile.—Para dos perdices, dos, prover
bio nuevo en un acto. 

ELÍSEO MADRILEÑO. Gran jardín de recreo en el 
paseo de Recoletos.—Inauguración de las fuacio-
nes mañana domingo, á las seis de la tarde, con 
bailo y notable exposición de fuegos artificiales. 

EL ARIEL. Paseo de la Castellana.—Mañana 
domingo á las tres y medía de la tarde, baile cam
pestre. 

PLAZA DE TOROS. En la tarde de mañana do
mingo se verificará (si el tiempo no lo impide) la 
segunda media corrida, con división de plaza en 
la (jue se lidiarán diez toros por el órden'si
guiente: 

En plaza entera.—Tres de D. Francisco Anona 
Guillen, de Sevilla, y tres de la viada de Larrazé 
bíjes, antes de D. Miguel Martínez de AzpUlaga 
y hermanos de los de la viuda de Miura (nuevos 
en esta plaza), del Puerto de Santa María. 

Lidiadores. 
Picadores.—Antonio Calderón y Mariano Cor

tés. 
Espadas.—Julián Casas, Cayetano Sauz y José 

Antonio Suarez, á cuyo cargo estarán las corres-
pondíentes cuadrillas de banderilleros. 

En división do plaza.—Cuatro toros de D. Ea-
téban Antonio Olíveira, vecino do Lisboa. 

Lidiadores. 
Picadores.—Antonio Osuna y José Marqueti. 
Espadas.—PabloHarraiz y Btn to Garrido. 
La corrida empezará á las cuatro, 

FURTOS D E SDSCSICIOa. 
MADRID: Oficinas de este periódico, calle de 

Preciados, núm. 57, piso bajo; en las librerías dj 
Moro, Puerta del Sol; en la Amerieana y en la ("e 
BailUj-BaiUiere, ealle del Principe, y PuMicidad 
Pasage da Mathen. 

PROTincus: En todas las librerías y adminlttra. 
eionés de correos. 

ULTRAMAR: Santiago de Cuba, D. Juan Laugier, 
—Manila, D. Manuel Ramírez.— Gran Canaria 
D. Amaranto Martínez de Encobar;—Puerío-íijo 
D. Ignacio Guaseo.—Sonta Crú% de Tenerife, Con 
Jacinto Jimeno. 

EXTRANJERO : Paris, Mr. Lafflte Bullier y Com
pañía, 20, rué do la Banquc.—Mr. Lejolivc^No-
tre Dame dos Victoires.—Lóndres, Mr. Thomás 
Catherine street.—Gibraltar, D. Manuel R, Pitto. 
—Lisboa, Diario dos Pobres. 

OQKDICIOnES DE L A SCSCBICIOB. 

Mes. 

3 id. 

6 id. 

12 rs. 

32 

60 

14 rs. 

36 

70 

PROVIKCIAS. 

bramas. 

14 rs. 

36 

70 

dea. 

15 rs. 

40 

76 

ULTRA
MAR. 

3 ps, 

6 

TRAK-
JERO. 

60 rs, 

120 
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VAPORES CORREOS 
D E A. LOPEZ Y COMPAÑIA: 

SERVICIO DE GRAN VELOCIDAD. 
En combinación con los Ferro-carriles 

DE MADRID.Y PARIS. 
Salidas de Alicante. 

Para MALAGA y CADIZ.—Todos los domingos á las once de la mañana. 
BARCELONA y MARSELLA.—Todos los miércoles á las once de la mallana. 

Mercancías á precios alzados para todas partes. 
Harinas, rs. 3,30, rubia y trigo, rs. 3,90 y lana, rs. 4,30 arroba castellana, desde Madrid á Barcelo

na. A domicilio Baroelona se toman mercancías para mas de S00 pueblos via Alicante, Málaga, Cádiz 
y Sevilla. 

Billetes directos sntre Madrid, Alicante, Cádiz, Malaga, Barcelona, Marsella, Lyon, y Paris. 
Acudir al Despacho Central de los Ferro-carriles á don Julián Moreno. Alcalá 28 y 30. 

' TRASPORTES. 
Vapores-correos de A. López y compañía, en combinación con los 

ferro-carriles del Norte y del Mediterráneo. 
HAEINAS D E C A S T I L L A L A V I E J A . 

Precios de trasporte de la arroba castellana de harina, según los puertos de espedí-
cion y de destino, comprendidos todos los gastos, incluso el seguro ma
rítimo. 

Puntos de espedicion 
en la línea del Norte. 

Medina del Canspo, 
Valladoüd . . . 
Palencia. . . . 
Fromista . . . 
Estepar . . . . 

3 £ -

2 . 3 
Si: 

3 cS 
—aa 
S §• B i ! 

G. R. 
10Í4 
3{|5 
55 5 
75 5 
85 5 

PAüA LAS HARINAS DE OTRAS PROCEDENCIAS. 
Desdela estación de Madrid (A'.ocln) hasta el muelle de Barcelona, 3 rs. 30 ctos. Tri^o y Rubia, 

3, 90. Lanaa, 4, 30. Pieles, 5, 20, arroba castellana. Lanas para Marsella, 4, 15, arroba c istellana. Desde 
Madrid, Plomos de Alicante á Marsella, 55 rs. tonelada. (R.) 

de las mensagerias imperiales. 
VIAJE DE MADRID A PARIS EN 65 HORAS. 

VAPORES-POSTAS FRANCESES, 
R E B A J A DE 25 POR I O O EN LOS PRECIOS DE P A S A J E , 

I m p o r t e da viajeros y mercancías, — Linea rapidísima , única directa de Valencia 
á Marsella, 

Salidas de Valencia para Marsella, todos los jueves á las B de la tarde : viaje en 32 horas. 
Salidas de Valencia para Oran, todos los viernes á las 10 de la mañana : viaje en 14 horas-

Consisnatarios en Valencia, don Emüio Fermand, calle del Mar. Id. en Madrid, Sres. Viuda dê Niva 
y compañía, calle de Alcalá, núm. 16. 

DOLORES D E RIÑONES Y REUMATISMOS 
cujidos en 48 horas con el TiV'co Queutin, farmacéutico en Paris, rué du Pas do la mulé, n6 
raeros, en París. — Ventas «n España en todas las principales boticas de Madrid y provincia 

(A. i«e«) 

GUESTION DE MÉJICO. 
Segunda edición. 

Vista la estraordinaria acogida que el público 
ha dispensado á la primera edición, se ha tirado 1A 
segunda de este interesante folleto, en el que se 
dilucida si la monarquía coasiitucional es conve-
nient« y posible en aquel país, bajo el punto de 
vista de los intereses mejicanos y de la política es
pañola. 

Se vende á real en las principales librerías de 
estacórte. (R.) 

REGALO. 
Se regala un tintero, ó una boquilla para puros 

ó un coitaplumas de dos boj .s al que compre una 
bon ta caja d cartón, propia para viaje, cien cartas 
y cien sobres de papel superior, que no se cala, la
cre, plumas, oblens, polvos, tinta, lapicero, porta 
plumas y una falsilla. ¡Todo catorce rs.ll! (con can
te dorado 1 ñ.) 

Calle de las Huertas, núm. 21, frente á la del 
Lobo. (R ) 

DE CHARDIH i", DE P A R I S . 
E« el major progreioque «e ha hecho en 1» fabri

cación del Hbon ; DO ha; en U naturaleza una aui-
tanola mac favorable al culis que la RreM, bate de 
IU compotleion, pan darle hermoiura auaTldad, 
blancura, 7 un perfume etquhilo. 

TO<?A la pírfumeria ína de CHARDIH Jeuae, de 
Pañi, 'halla en Uadrid, Btpoiicion utranjerm, cali. 
Mayor, 10, i précio» muj equltatí 

P A P E L E S PINTADOS 
desde 25 céntimos la pieza basta 50 francas. Per 
mayor y menor, casa de P. Morand, titulada «A 
Chínois,» rué Tronchet, 6, en Paris, conocida po? 
ser U mas barata de esta capital. (A 

PAPEL FÜM1GALORIO DE SWANN, 
FABUACÉLTICO DE LA FAMILIA REAL D£ t t P A Í U , 

12, rué Castiglione, Parit, 
para porfumar y «anear las habltacionts, indíspen-
•Ab < tn las aleabas dt los enfermos, agr̂ dabla ta 
los alones. Depósito en Madrid: Esposicion ts-
tranjera, callt Mayor, 10, y «eñor G Idtr n. Prt-
eio tn Paris 3 frs. y 1,50. En Madrií í y ! • rea
las. Los pedidos par mayar st dirigirán i Parit i 
cosa dal uventor. (A.) 

FOTO&KAFIAS. 
N. García Lara, fotógrafo artístico, tiene el henor 

de ofrecer al ilustrado público de Madrid, un nueva 
glbinete calle de Fuencarrai, núm. 29, pise cuarto 
izquierda. 

Las personas que gusten favorecerle, encontra-
rtn cómodas habitaciones para descfjiso; una gale
ría adornada con bu«n gusto; escelentes máquinas, 
y cuantos requisitos son indispensables | ara que los 
retratos obtengan la perfección y elegancia que han 
alcanzado en el estranjero. 

So hacen retrato^ de todas clases y dimensiones 
sobw papel y hule, y también AMBO-TIPOS: estos 
á 10 rs. de la marca de cuarto: j los de hule á 20 
dn lo misma clase. Sobre papel, de 30 en adt'ints 
á prncins convancionales, pero siempre arreglados 
según la clase y medida rtel retrato ya de persona 
ó «rupo. 

Timbiea se hacen bonitas tarjetas á precios mó-
d eos con la sencillez v buen gusto q«e requisra es-
e praciwo trabajo. (R) 

ESPECIALISTA. 
Acaba de llegar á es a cóite el médico cirujano catalán, D. Joaquín Dalmau, director de las consultas 

médicas de una de las primeras y mas acreditadas casas do curación de Barcelona, en la que hau recobra
do la salud muchas personas de mas de 20 años de sufrimiento; algunas de las cuales habían vuelto del 
estranjero sin haber consegui'lo en él la curácian que se hablan prometido. 

El venéreo, rauaialismo, gota y herpes, en sus diferentes faces y periodos, las cura muchas veces en 
solos veinte dias, aunque los enfermos estén imposibilitados. 

Las escrófulas ó tumores fríos, qut tantas victimas llevan al sepulcro; el asma, llagas antiguas, 
«1 histerismo, epilepsia y demás enfermedades nerviosas, las de pecho, de la piel y de los huesos las 
hidropesias, parálisis y neuralgias sin .' 'ion orf ánioa, la impotencia, el ténia ó solitaria y otras mu
chas tenidas por incurables, ceden también á nuestras medicaciones especiales, fruta ds una esperíencía 
de 26 años. 

hecibe en la calle de Tudescos, núiiieros 26 y 28, cuarto principal, esquina á la de Hita, de doce 
á cuatro. (1) 

LA UNION. 
Compañia de Seguros á prima fija, contra incendios, sobre 

la vida y marítimos, encargada de la gerencia de las dos socie
dades mutuas de seguros denominadas LA UNION ESPAÑOLA 
(contra incendios), y EL PORVENIR DE LAS FAMILIAS (so
bre la vida). 

CONSEJO D E A D M I N I S T R A C I O N . 
Presidente, el Excmo. Sr. D. Francisco Santa-Gruz, Vocal, el Sr. D. Luis Guilhou director de la Gom-

pañía general del Grédito de España. 
Vocal, el Sr. D. Juan Pedro Muchada, del comercio 

y diputado á Górtes. 
Vocal, el Sr. D. Juan de Gastro Fontela, capitalista 

y propietario. 

propietario, ei-mmistro de ta Gobernación y de 
Hacienda, y presidente del Tribunal mayor de 
cuentas del reino. 

Vice-presidente, el Excmo. Sr. conde de Villanueva 
de la Bjrca, prop etario y senador del rema. 

Vocal, el Sr. D. J.wSiglier, ex-director general de 
esta compañía. | 
Director general, Excmo. é limo. Sr. D. Ramón López de Tejada. 

Director adjunto, Sr. D. Miguel de Orive.' 

GARANTIAS. 
1.^ T R E I N T A Y DOS M I L L O N E S D E R E A L E S de oapilal social 

_ 2.a Los importantes derechos que anualmente percibe la Compama por la gestión da los do< So
ciedades que administra, 

3.a Dn fondo de reserva aumentado todos los años con una parte de los beneficios. 
* .a Las considerables sumas que representan las primas á recibir 

T Í ™ , ™ .RAMO DE INCENDIOS Á PRIMA FIJA. 
LA UNION asegura toda clase de objetos muebles é inmueblei, por una módica cantidad anual, en 

proporción al nesgo que ofrece cada seguro. 
Responde, sin aumento alguno de prima, de los incendios causados por el mego del cielo y por las 

asplosiones del gas. 0 J ^ 
Garantiza también , mediante una prima insignificante, los daños que puedan ocasionar las esplosíc-

nes del gas gue no produzcan íncenaío, 
Paga los siniestros al contado, ó dentro de los quince dias siguientes á su arreglo. 
Tiene actualmente asegurados 2,800 millones de reab s de capitales efectivos. 
Ha indemnizado por 913 incendios ocurridos en los cuatro años que lleva de existencia, la sumarie 

cinco millones de reales. 
Ninguna otra empresa de su clase, española ó estranjera, ofrece mas ventajas y garantías. 
En Madrid, la Dirección general, calle de Fuencarral, núm. 2, y sus delegados en las 

capitales de provincia facilitan prospectos y dan esplicaciones. R 

B4BLAH DE LA INDIA, 
TINTE PARA E L P E L O Y L A BARBA. 

La corteza del Bablah entra en la composición química que operando á través da los poros del uofc 
apilar, produce una rea ciun vivificante q̂ e rtstab ece el m ta primitiva del peio, y regenera la sustan 

cía colóranla, perdida ó debilitada por los años é los padecimientos El Bablah de la India es un líquido 
«ue, se^un las veces que se aplique con un peina de hue o, produce el matiz del color que jsa quiera, 
desde el rabio claro lisstt el cattaño oscuro y 11 negro azu balmas subido, 

La comisión da renta dal Bablah hace dos años que se cba establecida as la Carrera da San Saróni-
no, núm. 28 

CADA FRASCO, 20 REALES. 
-to'.") «A naib aun o'olasiani oJaémíls^ajoVeá • • biíbiJaaD ¿Jas ob oiieq «nir iiíaqfeiJiií^ 


